
�UI. 164

ltRIO DE

4�S5

BARCELONl, '

y NO�IC!AS.

<uw_==z # i

�======����==��====��============�� ti ,� �

En esta ciudad, al mes, 1(1 rs,-FlJera, trünestre,48rs.-Francia id.60 rs:-Números s"\leltGs, t) �Qartoa.
,_ ::s::!::=

,

ANUNCIOS DEL DIA-
San Basilio el Magno, Obispo, Doctor y Fundador.

CUARENTA HOR.e\.S.-Concluyen en la iglesia de la Yírgen del Rosario, de beatas de Santo
Domingo: se descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.,-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de Copacabana , en Santa
Mónica,

'

AFECCIONES METEOROLÓGICAS.
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Sale el Sol á 4 horas 2:' U" t. m.
Se pone á 7 horas 32' 3�"
l1erid. 12 horas Re1.11 hs. 59' 50"

Espectáculos.
Tt;:ATRO PRIXCIPAL,-Funcion para hoy miércoles, núm. 9 de abono, á bcneficio de D. Geró

nimo SUJ.1yé.-SinfonÍa.-Se pondrá en escena el drama en 3 actes yen verso, nuevo en este tea
tro. original de un jóven poeta de esta capital, titulado: « Ni el rey ni la reina, ó secretos de la

_"

noche. Intermedio de baile nacional. Dando fin á la funcion con la graciosa pieza en un acto
v

en verso. orignal de D. Ildefonso Antonio Bermejo, nomin�da: « Acertar por carambola ».
'

A las ocho.
("J\AX TEATRO DEL LlcEo.-Funcion núm. 17 de ahono.-La ópera en 2 actos, El barbero de

Sevilla. En el intermedio del primero al segundo arto la Sra. D'Angl'i cantará el aria coreada de
la S fO.-Entrada :.i rs. A las ocho.

¡\feceiones astronémtcas.

21 In

CAlIPOS ELISEOS.
Mañana jueres, á las 'ei de la misma. habrá tiro de palomos en el circo de las montañas

1 rsns. tendida la numerosa y cs c ogida concurrencia que asiste á dicha dn ersíon en las prime
la .. ho 3 de la mañan • ha hr

á

(Ji s puestas varias mesas en el mencionado I04!aJ.l' se servirá cho
(' I t '. fre ...a', leche y dcrna s bebi (1:)'< a�i ('( mo g ':ntil13. asados. ñambres. culees y fritos pro
pio ... p r almuerzu. á previos módícos.
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Serl}¡cio de la plaza para el dia H de junio de 18;;4.

Jefe de día, D. Sebastian Prat, coronel graduado, primer comandante de! reaímieuto de Arti
llería.-Parada, Navarra.-Rondas y coutrarondas , Guadalajara.--B6spital ) pro\isio;·;es, Gra
nada, Pienso, Numancta.v-Tetros, Guadalajara.-El coronel, sargento mayor, José Gcuzalez
Cutre.

Barcelona.

CORREO DE BARCELONA.-Copia un artículo del Clamor sobre el asunto de las misiones en

las provincías Vascongadas.
PRESENTE.-Trata de la cuestion del Black-Wavrior; con motivo de la cual dice Que ni los

Estados-Unidos pretenden apoderarse de la isla de Cuba, ni caso que lo intentaran lo consegui
rían jamás. Aunque el gobierno español, en concepto de nuestro cólega, no administra como

deb.iera los intereses de nuestros hermanos de Cllba., aunque _no les otorga la proteccion y con

cesiones que el Presente desea) no duda que las Antillas españolas permanecerán fieles
á

la ID!'

trópoli.

\

En la noche de anteayer con motivo de ser la víspera de los dias del lItre. Sr. D. Anto
nio Aheran, Alcalde Corregidor de esta capital, fué este obsequiado por dos hrillantes serenatas

que tuvieron lugar frente la casa que habita en la calle de la Puertaferrisa. Primeramente
la música de la escuela de ciegos tocó escogidas piezas bajo la dirección de uno de sus

maestros el señor Ayr"é, dando una pública prueba de los adelantos que cada dia hacen los

desgraciados al umnss de tan humanitario instituto; después la banda de música de] Excmo.

Ayuntamiento, dirigida por el señor Traval , tocó un armonioso concierto.-Durante el dia
de ayer el señor de Ahcran recibió distinguidas muestras de aprecio, y fué visitado por las
autoridades, varios individuos de la corporacion que dignamente preside y muchas otras

personas de todas clases y categorías.
-Como habíamos annnciado, se celebró ayer con toda magnificencia en la parroquial de

lGS Santos Justo y Pastor, la fiesta del glorieso San Antonio de Padua, habiendo contribui
do á su mayor lucimiento la asistencia de S. E. l. el Sr. Obispo de Puerto Rico, y electo pa
ra el obispado deTarazona, quien celebró de pontifical los divinos oficios. La iluminacion
era brillante, y todo contribuyó para que la iglesia se llenase de fieles.
-Hallándose ausente el Excmo. é Ilmo. Prelado de la Diócesis y encon trándose acci
dentalmente en Barcelona los Sres. Obispos de Puerto-Rico. y electo de Tarazona, y el de

Menorca, fuera de desear que su venerable presencia aumen tara el brillo de la procesión
de mañana.-EI convite del Ayuntamiento ha sido este año sumamente estenso, y es de
creer que su invitación no será desechada, y que la procesíon general será, como debe ser-

lo, la mas séria y la mas magnífica de la octava.
.

-De los varios nidos de gavilanes que existen entre las rocas de la montaña de l\fonjuich
"arios de ellos dirigen de vez en cuando sus vuelos sobre Barcelona, poniendo en alarma á

les palomistas. De pocos días á esta parte estos han tenido que ponerse en acecho mas de

una vez por temor á alguna de dichas aves de rapiña.
-Hace dos ó tres días que el calor ha subido notablemente, y bien puede decirse que
hemos entrado en la estación de verano. Ha empezado ya la siega de los campos, despues
ie haberse visto recorrer la ciudad algunas cuadrillas de segadores al ronco son de sus des-

templadas bocinas. . .

-Segun hemos oído referir, en la tarde del domingo un carro que pasaba por la Cruz Cu-

bierta, atropelló á un muchacho de pocos años dejándole cadáver .

. -Bajo el epígrafe «MIlagro» leemos en el «Correo de Barcelona»:-En la tarde del do

mingo último llamaba la atencion de las muchas personas que salian por la puerta de Isa

bel 11 un niño ciego, de unos ocho años de edad, que pedía limosna tan lastimeramente

que arrancaba á .l�s transeúntes sendos cuartos. En su .cantinela seguí,a el muchacho,
cuando dos municipales que regresaban del paseo de Gracia , al hallarse a pocos pasos de

aquel, le intimaron que se dejase acompañar por ellos á la Casa de Caridad. Apenas oyó
el chico aquella frase, abrió sus ojos negros y vivarachos y echó á correr hácia la Rambla

gritando «no me alcanzareis.. La gente que viera la picardía de tal hribonzuelo se quedó
como viendo visioues ; pero nosotros que hemos tenido ocasión de observar milagros de

igual calaña en otros muchachos que se fingieran mudos, cojos etc., n� estrañamos el lan-

•
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ce de la puerta de Isabel 11, sino la inmoralidad precoz que distingue á tantas criaturas en

una edad tan tierna.»
-Aver � dice el mismo periódico, fueron detenidos dos hombres y una mujer que se ne

r.aron· á abrir la puerta de su casa ála autoridad que buscaba en aquella á un prófugo.
Tambien lo fué un mozo de cordel por aconsejar á un carretero que no pagára el daño que
con su carro habia causado en un toldo de la calle de. la Boquería.
-El Sr. Alcalde Corregidor ha dispuesto muy acertadamente que se retiren de las imne

díaciones de la carretera de la Cruz Cubierta los estercoleros cuyo feo aspecto y el insoporta -

hle hedor que despiden molesta en alto grado á los que transitan por aquella vía pública.
Creemos esta medida de inperiosa necesidad, y es prueba de ello que ya varias veces se

ha dictado, si bien despues se ha eludido su cumplimiento.

'1

Un sirscritor nos ha rogado la insercion de la siguiente pregunta, cuya contestacion sa

tisfactoria es de sumo interés para nuestro comercio:

¿Podria saberse, dice, con que objeto la Administracion general de Correos de Madrid,
cuando recibe la correspondencia de la Isla de Cuba, remite á las provincias el primer día
únicamente la que viene franca, y retiene la no franqueada, espidiéridola el día siguiente,
causando con esta detención perj uicios de consideracion á todas las clases, sin lucro alguno •

para la Hacienda?
1

J
Lista de los premios mayores del-sorteo de la Lotería Moderna celebrado en Madria e

dia 10 del actual. Números 9762, 40000 pfs. Madrid.-13432, 16000 Sabadell.-3216
4000 Yalencia.-9824, 1000 Barcelona.-8946, 1000 idem.-2576, 1000 idem.-8975
1000 Serilla.-14332, 500 Reus.-1073, 500 MadrirL-2f4.9 , 500 Cádiz.-2855, 500 Ma
drid.-5930, 500 idem.-80f"1 • 500 idem.-7841, 500 San Fernando.-13994, 400 Sevi- ,

lla.-13982, 400 Sanlúcar de Barrameda.-!�346, 400 Puenteareas.-5960, 400Altea.-
15,246, 400Badajoz.-14265, 400 Madrid.-1529. 400 idem.-1il1B9, 400idem.-83�4, 400
Rnrcelona.-11487, 400 Mogente.-15735, [,,00 �arcelona.-1228, [¡OO Ayamonte.

,

REVISTA DE LA PRENSA ESTHANGERA.

Empezando hoy por lo que mas de cerca interesa á nuestra patria.-No hay que repe
tir lo que es sabido ya de nuestros lectores; segun las correspondencias de los periódicos
ingleses, el embajador de los Estados-Unidos pidió á nuestro gobierno por via de reparacion
de la injuria que no existia sino en la imaginacion de los que tienen al parecer un interés
en que se haya proferido, que fuese reprobada la conduela de nuestras autoridades de la
Habana con respeoso al negocio Black-Warrior, y aun que fuese quitado el general Pezue
la d la capitanía general de la isla. Nuestro gobierno no podia honrosamente acceder á tan

exorbitantes, como temerarias demandas, y contestó segun las correspondencias, que apro
baba la conducta del general PezueJa, y estaba dispuesto á perdonar la multa impuesta al
Black Warrior , pero sin reconocer en manera alguna el derecho de los reclamantes. Y hu
bo entonces lo del mensage á las Cámaras, y lo del bloqueo de la isla de Cuba, y etc., etc.,
etc. La tormenta parece abora apaciguada, si hemos de creer algunas correspondencias que
en los periódicos ingleses hemos leido, gracias al haberse penetrado el pueblo sensato de
los Estados-Unidos de la verdadera índole de la disputa y de los peligros á que se esponian
los intereses de la Union.

Entr tanto no es por demas tomar acta de los artículos de la prensa inglesa, órgano
el ministerio ó en íntimas relaciones con él cuando amenazaba la tormenta. «Declarar un

bloqueo, dice el Post, es un acto ele guerra, y uno ciertamente de los mas rigurosos, y lle
�al'.á e ta medida estroma antes de haber ensayado las negociaciones, manifestaría que el
gobierno de 'Vashington no quiere poner su. queja en teja de juicio. Ya hemos visto á (!}ue
graves consecuencias ha Ilcvado semejante proceder en el Oriente de Europa. Soulé parece
iaher tomado, en su conducta diplómatica en Madrid, al príncipe l\Jenschikoff por modelo.
Ha �idg. igualmente arrogante é i.gualr�ente desgraciado; n? podemos suponer qu� pcrso�a
l�n indiscr ita represente la inteliaencia de los Estados-Unidos ; asi que sin ulteriores noti
('1�3 110 qu 'remos dar crédito tí los rumores del bloqueo de la Isla de Cuba.

H. y otn razon que nos induce á no dar á ellos acceso y es la imposibilidad de que �os
amencanos puedan bloquear todas las costas de Cuba y Puerto-Rico. Está bien estableCido
por lo ti oc; ele las guerras modernas que un bloqueo, para ser válido para las naciones
nentr 1, '1

.

constantemente por un número de bnques de guerra
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suficiente, una mer,\ deela�acion de bloqueo sin bastante número de buques para mantc
n,el�lo no es bloqu�o a los ojos de la ley de las naciones. Bloquear un solo puerto es mnyfácil : ¿pero podrian todas las escu�dré!.s de los Estados-Unidos ser suficientes para blo
quoal: los muchos centenares � aun mll�s. de leguas de la costa de Cuba y Puerto Rico? No
necesitamos detenernos �n la imp�obabllIdad absoluta de tal empresa porque estamos se
guros de gue nunca sera llevada a efecto. ¿Pero nada se puede hacer para arreglar la mal
hadada disputa? Una guerra entre 'España y los Estados-Unidos , en la presente crísis de Eu
ropa podría llevar y llevarla indudablemente á nuevas y sérias complicaciones. La Francia
y la Inglaterra han resuelto con toda deliberación mantener la causa del derecho contra la
fuerza en el viejo mundo y pueden todavía estar resueltas á sostener el mismo principio en
el nuevo,» Y propone que la disputa sea arbitrada por alguna potencia.

El Chronicte mirando menos á la cuestion de principios que á la organizacion interior
de los Estados-Untdos. dice que se ha apoderado de ellas un verdadero espíritu de emula
cien ó de imitacion por lo que en el viejo mundo acaece -que los Estados del Sur tienen in
teros marcado en añadir tea al fuego, pues solo los poseedores de esclavos pueden aprove
charse de la escitacion reinante-que lo que ha ganado ya el Sur en principio con el bill
de la anexacion de Nebraska, lo ganará en hecho el día en que consiga añadir Cuba á la
Union, por todo lo cual cree que el norte verá clara su posieion, y que se uniran en una

sompacta falange contra el despojo de Cuba.
«Los territorios comprendidos en el vasto distrits de Nebraska no pueden ser cultivados

por el trabajo esclavo, y por consiguiente deberá apelarse á la emigracion que adoptará in
dudablemente las instituciones del Norte. Pero Cuba con su grande población de blancos,
y sus hordas de negros, en el momente de la conquista, podria dar á la Union uno ó dos
estados de esclavos; y el contingente de votos que estss nuevos miembros de la Union lle
varian al congreso de Washington. pondría al Sur en el caso de hacer frente á sus adversa
rios hasta que Tejas fuera bastante poblada para pedir la redencion de la prenda que Cal
houn introdujo en el tratado de anexacion. El gobierno de los Estados-Unidos ahora últi
mamente creó tres estados independientes fuera del territorio de Tejas; pero nadie sospechó
que el Sud, á menos que aumentara de poder con la toma de Cuba, fuera bastante fuerte
para. pedir el cumplimiento del compromiso. No pueden ser los ciudadanos 'lel Norte ni tan
ciegos para con sus intereses, ni tan sordos á sus deberes, que miren con .apatía estos su

cesos que se preparan. No es de suponer que la opinion pública del Norte mire muda
é insensible golpe tan cruel á su bien cimentada preponderancia. Pero desgraciadamente,
el peligro es inminente y exige que los del Norte se unan contra sus poderosos rivales; y co
mo sucedió en la guerra de Tejas y Méjico, los planes del Sur se realizaron antes que
se hubiesen juntado los sentimientos del Norte para oponer la debida resistencia. La verdad
es que las dos grandes facciones de América son en la realidad partidos del Norte, y que los
del Sud constituyen un interés compacto que se junta al partido whig ó demócrata, segun
aconsejan las circunstancias.:

No es posible en gracia de la brevedad trasladar íntegro á nuestras columnas el artícu
lo del Chronicie , tanto mas cuando debemos de él hacer las debidas aplicaciones. Basta
ya por otra parte con lo dicho para tener algunos da tos para formar sobre la cuestion de
Cuba alguna conjetura. Hay que contar con la sinrazón de los Estados-Unidos; con la im
posibilidad de un bloqueo total de las costas de Cuba y Puerto-Rico, y tambien con que la.
anexacion no está ni en las ideas ni en los intereses de los Estados del Norte los mas influ
yentes , porque son los mas ricos y los mas ilustrados. De todos los datos es tal vez el mas
interesante la sinrazón que sirviera de protesto al bloqueo de las islas de Cuba y
Puerto-Rico, porque despues de todo la guerra que actualmente en las márgenes de] Da
nubio se está haciendo, está manifestando que no basta tener fuerzas, sino que es necesa

rio tener razon , La moralidad y el derecho tienen también en sí mismos una fuerza oculta

para hacerse respetar; y despues de todo la guerra de Oriente está ensefiando que una

fuerza magnética, superior, irresistible. independiente de la voluntad humana, junta la
resistencia contra la invasion injusta, contra la piratería, contra la barbarie.

Pero es preciso reconocerlo, mal hora y mal año para las naciones que deben cont1ar
su fortuna en su propia razon, y que deben pedir como la Turquía, ausilio á naciones po
derosas, para qll:e enderez�n ,sus entllert?s. La protección es una �umillaci,on; J j ay de las
naciones que existen humd!andose! l\Ie]or. fue�a renu�clar .para Siempre a nu.e,stras colo:
nias antes que sostenerlas a costa de humillaciones: SI, mejor fuera que vendiésemos su�

terrÚori05, v conquistáramos garantías para nuestros conciudadanos de Cuba. si esto no

hubiera de parecer impotencia, y humillacion tambien .

. .
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)Ias nó; que todavía podemos contar con la proteccion de les aliados, y J le' ar

muy crzuida la frente; n6, que todavía con nuestras propias fuerzas podemos couservar 1(1"

perla d� las Antillas. Tenemos algo que hacer en la isla de Cuba, algo, 5¡. que no es esta

libertad que quieren darle los Estados del Sud de Norte-América, que desean arrebatarla á
la corona de España para aumentar el número de los Estados-slrn1c-lwlders, y contrapesar
la influencia de los Estados del Norte: nó, debemos mantenerla á toda costa para bien de
la isla, para bi�n de la h�lmanidad, en honra del ?ere�ho, e� gl?ria de-nuestra p:;J,tria. ,

Si crece la importancia moral de nuestra patria, SI contribuimos con nuestro abolo a la
civilización moderna , si levantamos nuestro crédito, si seguimos' una política firme.
ilustrada y constante, si se eleva la entidad gobierno que tan asendereada está á lbs ojos de
las otras naciones; si la sociedad por otra parte contribuye con la ciencia, con la literatura,
con la fé en sus principios á realzar á los ojos de otras naciones la entidad, gobierno y D:1-

cion, unidad indivisible :-entonces, sí, podríamos admitir la proteccion de alguna grande
potencia, sin que la protcccion nos humillara. Entre tanto y mientras no tcngames lo que
deseamos, encaminemos á ello nuestros votos y esfuerzos: silo hiciéramos, tampoco la pro
teccion estraña nos humillara, porque la fuerza moral está toda en la intencion , está toda
en conocerla, en sentirla y en saber donde se halla.

Si teníamos una navegación por vapor en la alta escala en que la tienen los Estados

Unidos, aun cuando no abundaran mucho los buques de guerra. si tuviéramos el comercio
de altura desarrollado en la vasta escala en que los Estados-Unidos ó aun cuando no lo tu

viésemos tan estenso, lo tuviéramos siquiera tanto cuanto permiten nuestros naturales rc

curses; ¿podrian causarnos otra sensación que una sonrisa estas corazonadas del Estarlo in

fante, que quiere crearse unas ideas propias, una política peculiar y unas costumbres sin

gulares, que quiere separarse del viejo mundo y procura rcrncdarlo cuanto puede? Y bien:
tenernos rr.inas de earbon de piedra y de hierro en abundancia, nuestro suelo da produc
clones que solo necesitan vias de comunicacíon para constituir- una csportacion muy activa:
podemos ser industriales, dígase lo que se quiera. podemos popularizar l<1S ciencias natu
rales y exactas, y sobre todo derribar algunas trabas inútiles, y fomentar directa 6 indirec
tamente la navegación. Si procuramos las vías de comunicación, y la esplotacion de las mi
nas de carbón de piedra y de hierro, crecerá la agricultura, crecerá la industria, crecerá
la navegacion empujada por las ciencias y los medios directos é indirectos que á su mar

cha. se apliquen. Entonces, ya lo hemos dicho, no nos dará que temer el mal humor de un

presidente que quiere ser popular á pesar de sus errores, y adulando ciertas pasiones fÍ
bauderías. Ahora mismo tal vez no nos causaría zozobras si el vapor no hubiese cambia
do las condiciones de la navegación y no hubiera dado la ventaja al que posee una fuerza
de mas número de caballos.

Concluyamos estas reflexiones diciendo que podemos hacer algo mas que decir: ce L('

yes especiales regirán en las provincias de Ultramar» y que en la colonizacion , moralizacicri
y administración de la Isla de Cuba, y en el estado actual de la esclavitud hay mucho
que estudiar, y que hacer. Si se hiciese, cierto que basáramos sobre mas indestructibles
cimientos nuestra preponderancia, porque la tendríamos basada sobre condiciones mas

naturales y mas políticas.
Después de la cuestion de la Isla de Cuba, sigue la interminable cuestión de Oriente,

que no podremos sino resellar.
Francia, Inglaterra, Austria y Prusia. han firmado un protocolo l�ara obligar á la Rusia

;"¡ la evacuacion de los principados, pero la Francia y la Inglaterra han firmado uno sepa
rado, y el AustrIa y la Prusia otro. Hasta la evacuación de los principados todas las poten
cias tienen un mismo fin j un mismo deseo; pero y dcspucs ? El tratado de Francia é In
glaterra en su aruculo primero establece que se hará todo lo que se pueda para restablecer
la paz en sólidas bases y poner á cubierto ú la Europa de que vuelvan las complicaciones
que desgraciadamente perturban la paz. El Austria y la Prusia se limitan, segun parece. á
establecer solamente que ha de ser evacuado el territorio turco en donde ha sido invadido.
Cuál. e' el objeto de este tratado? el que .\ uclva el statu quo anie belunn. c1espucs de la era

cuacion ? O deben tomarse todas las medidas eficaces para que no pueda la Rusia, volver
Ú perturbar la paz. Si este es el ohjeto , pueden consentirlo las potencias occident<:les? S�
oimo el Tinics, pudo ser el objct de la Prusia; mas ('S una ilusion que se dnsvaucccrá
ante lit rral.idad de los hechos., La Rusia no puede evacuar los principados sino á fuerza de
armas, y SI Alemania se une a la empresa , entonces el tratado debe ser completado. D�
mas de que el Au tria. y despues de la conclusión lid Zolw crcin , to-los 1o-, estados alema
m ,tienen un i iteres en la lib.n' navczacion ?r[ Danubio y en conseguir tina prenda mas sc

gllra que e t()� r�t'lI.(l (110 CI '}1 veces ha violado la Il u: ¡a.-Si oimos al fú:,¡',!Jd- s ·;cl'<!;.rl
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q t;{' haciendo _la oposj�ion:-todo debe. qued�r despues de la guerra en el estado que tenia
a n tes ele la misma y fulmina crueles invectivas contra el ministerio porque han entrado en
la gutrra con t311 humitlante comprom.iso: De todos modos lo que parece vislumbrarse es

q ue :l�:;fmes de la cv icuacion de los prmclpados no faltarán complicaciones y dificultades.
Esto es lo mas fundamental de la cuestion de Oriente r lo demás de ella son la msur

n-cien griega, los planes de campaña, los ejércitos que deben mandarse á Oriente. No
ll:lportJ que !lo nos hagamos de ello cargo} pues aunque pasen semanas hallaremos toda-
,"¡�l en su actual puesto estos tcmas.-R.

.

LA PRIMAVERA DEL ULTJ�IO THOVADOR. (1)
LA CO�QliISTA DE !'1APOJ,ES .•"

-(

(Concl usion.)
A5i que llegaron á puerto de salvación, fué su primera diligencia la de registrar toda la

casa donde solo hallaron dos mujeres durmiendo, y sin incomodarlas en su reposo volvie
ron al pozo, asegurando en él algunas escalas para que fácilmente, pudieran subir los que
todavía estaban sepultados en aquel abismo.

Cuarenta hombres todo 10 mas habrían salido fuera, cuando á la dueña de la casa le
despertó el mal olor que del pozo partía, por revolver tantos piés el cieno de su fondo. Lla
mó <Í su hija, que era la otra mujer que durmiendo hallaron Jos que hicieron el registro de
la casa, vistiéronse ambas a prcsuradamente, v bajaron hasta el pozo donde al ver tan ines
f't'rados huéspedes empezó la madre á dar ter�'ibles voces. Afortunadamente, las amenazas

y promesas pudieron contenerla antes que de su alboroto resultase alarma, contribuyeudo
no poco á calmarla las instancias de su hija que tuvo cordura y discreción para persuadir á
su madre que no se opusiese á la fortuna que se le babia entrado en casa.

• Mientras esto allí succdia , el rey D. Alfonso se hallaba desasosegado é impaciente por
110 tener noticia alguna de los espedicionarios. Empezaba ya á aclarar, y no llegaba señal
ni aviso al campamento. Los aventureros se habían olvidado de dirigir por el acueducto
noticia del estado en que se hallaban, y el monarca aragonés lleno de mortal congoja. y
con violentos recelos de su pérdida por algun imprevisto accidente, quiso hacer la úl
ma prueba dando un asalto á las murallas, á fin de ver si esto les pondria en movi-
miento. .

Asi que hubo del todo amanecido, sonaron las cajas y clarinesvcuyo militar estruendo
tmto embelesa á los soldados, y catalanes y aragoneses se arrojaron decididos al asalto, arri
mando escalas al muro. El rey esperaba que sus doscientos hombres, si estaban ya dentro
la plaza, aprovecharían esta ocasion para esparcirse por las calles gritando »ietorio) pero los
cneaíiados. que aun se hallaban en pequeño número fuera del pozo y trabajaban en ir sa
cando los restantes, no se atrevieron hasta efectuarlo del todo á dejarse ver en la ciudad.
D. Alfonso, viendo que nadie acudía en su ausilie, tUYO que retirarse, consentido 'ya en la

pérdida de sus atrevidos cspedicionaries.
Luego que se apaciguó el rumor del asalto, llegó el sastre Citclo á su casa 5 la que se

retiraba, deseoso de descansar de las fatigas de una noche de guardia, y llamó con precipi
tacion á la puerta, pero como resistían el abrirle, empezó :í alborotar el barrio. No quisie
ron los de d ntro matarle por no pagar tan mal el asilo generoso que debían á su mujer y
á su hija, y resolvieron por lo tanto abrirle la puerta, obligándole en cuanto estuviera den
tro á callar de grado ó de fuerza. Sin embargo, no supieron hacerlo tan bien ni con tanta

cautela, que Citelo no pudiese huir despavorido asi que vié su casa llena de hombres ar
mados. no parando de correr hasta Castel Novo; donde refirió al duque de Anjou el fatal
encuentro de aquellos dcsagrables huéspedes.

Renato, que despues del asalto aun no se había despojado de sus armas, salid con pres
teza >11 frente de su guardia y otras tropas á reconoce.r la c,asa,. pero al!tes ,que llegas�, ya Pe
dro )lartinez y Angelo, viéndose en inminente aprieto, habían salido a buscar SI�1O mas

cómodo para su defensa, dejando aun parte de los suyos en el fondo del pozo. As} pues.
saliendo con precipitación. asaltaron y tomaron por sorpresa la torre de Santa Sofía, que
est Iba sobre la puerta del mismo nombre, porque el forzar la ¡merla era por entonces obra
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muy superior á sus fuerzas. Dueiios ya de la torre, trataron de resistirse á todo trance mu

riendo antes que entregarse.
Poco tardó en llegar el de Anjou mandando batir la torre con todo rigor y fuerza. De

sesperada fué la .lucha. Los soldados de D. Alfonso, que �o po�ian esperar cuartel, y?uy()
amor propio hendo por el malogro de su empresa les poma furiosos, se defendieron bizar
ramente, con un valor sin igual, con un heroismo digno de mejor suerte. El que moría,
caía matando. Si las fuerzas enemigas no hubiesen sido tan superiores en número, hubie
ran resistido por largo tiempo, pero viéronse entonces obligados á ceder y se dejaron acu

chillar antes de entregarse, satisfechos. de haberse portado como mejor no pudieran otros
en iguales circunstancias.

Angelo, el autor del proyecto. el guia de los espedicionarios, el que no queria mas re

compensa que matar por sus propias manos al duque de Anjou, fué uno de los valientes
que allí murieron. Sus ojos se cerraron antes que sus manos dejaran de empuñar el arma
mortífera; murió sin haber conseguido el premio de su hazaña, sin haber logrado satisfa
cer el deseo de venganza que ardía en su corazón. Su secreto murió con él.

1" así es la verdad, nobles Artal y Mahalta de Mur. Por mas que le interroguéis, el tro
vador no podrá deciros li»cQusa de aquel 6dio que indujo á Angelo, en tan malaventurado
dia para él, á vender á su patria para llevar á cabo un particular anhelo de venganza. Na
die sabio. su secreto, que la suerte de la guerra dió tan de.pronto á guardar al sepulcro. Su
hermano Gaetano desapareció del campamento de D. Alfonso, asi que tuvo noticia de la
muerte de Angelo, y, por lo mismo que su secreto quedó á todos desconocido, el nombre
de aquellos dos jóvenes no ha sido conservado por la historia' mas que como el nombre llc
no de oprobio de dos vulgares y viles traidores.

De todos modos, y volviendo á nuestro propósito. aun cuando la empresa se malogró,
la toma y defensa de la torre por los nocturnos .espedicionarios no dejó de producir un

I favorable efecto y de ser causa de la pérdida de la ciudad. Mientras qUE; contra la torre,
donde tan obstinadamente se defendia un puñado de hombres, acudía la mayor parte de
las fuerzas de Nápoles, el rey D. Alfonso tuvo lugs r de pasar con las suyas á la puerta de'
San Geaaro , la cual hablan desamparado trescientos soldados que se hallaban en ella de
guardia, por el terror que les causó en aquella confusion la falsa voz esparcida por la ciu-
dad de que ya el monarca aragonés estaba dentro de ella con su ejército.

Galccrán Dcstorreus, conccller de Barcellona, que servía al r�y en aquella g\!l'rra con un

terciode valientes catalanes, gente resuelta, atacó vigorosamente dicha puerta, y arrimando
escalas al muro subió decidido con sus soldados, que esparciéndose precipitadamente por las
€alles, comenzaron á dar grandes gritos de Victoria por Araqon: Nápoles es nuestra! Aprove
chando Galcerán Dcstorrns aquel primer movimiento de terror que trastornó á Jos sitiados,
abrió la puerta de San Genaro al-ejército de D. Alfonso, que penetró dividido en tres divisio
nes, mandadas por los tres ilustrcsjefcs de ellas D. tope Gimencz de Urrea, D. Ramon Boíl
y D. Gimen Percz de Corella. Cuando el duque de Anjou abandonando la torre de Santa So
fía acudió con toda su gente hácia la puerta de San Genaro, ya era inútil. La ciudad era

de D. Alfonso. Conociendo entonces el de Anjou cuán imposible era la dcfcnsa , tuvo que
retirarse á toda prisa á Castcl Novo, de donde pasó luego á embarcarse en una galera ge
novesa que le llevó lejos de su perdido reino.

Así fué como el magnánimo Al fonso se hizo dueño de una de las mas grandes. mas be
llas y mas ricas ciudades del mundo, haciendo brillar en tan gloriosa empresa al par que
su valor, su clemencia, pues que inmediatamente que se vió vencedor mandó cesar el sa
qu-o con pena ele la vid él , y él mismo puesto á la cabeza de un brillante cscuadron de ca

balleros, rué discurriendo por los distintos barrios de aquella vasta población nara impe- •

dir lo' csco os de sus soldados. \

1

- Esta jornada, memorable cu nuestras crónicas, Iué alcanza da por D. Alfonso el día ::2
,de junio de 1,H·2.-v' B.

,

..

Ayer recibimos las Crónica' de . �lle\'a-Yorck del :!'¡, y 27 de mayo último, v no contic-
ninzu na no ticia dela r 'la de Cuha.
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A bordo del 'ilpor «Frankliu». procedente del Havre. llegó á esta ciudad d señor Don
I:cop _Ido AU�l1St� OC CIlPlO. En"��l(lo cstraordinarib y ltlinislro plenipotenciario de S. �I.
1.1 nema Oc E_ ana cerca del C?u¡JJerno de los Estldo�-rnidos.



H.� l.legallo tambien en el�n�j�mo vapor �Ir. 'Yarren �·inslow. portado: de despachos
(1('1 mnustro de los Estados-E nidos en Madl'Jd para el gobierno de "�ashin3to•.

DE L.\ CRO�ICA DEL 27.

COJl(ederocion arqentina,
El «British Packet», periódico inglés que se publica en Buenos-Avres, anuncia. con

Iceha :2í de marzo último, que el general Lrquiza fué instalado el 13 corno Presidente de

la Itepública. Su ministerio consta de los siguientes individuos: Ministro de Relaciones es

teriorcs el Dr. Don José M. Gutierrez; ele Hacienda, D. Mariano Fragueiro; de Instruccion

pública, el Dr. D. Santiago Alvarado, y de Interior, el Dr. D. J. B. Gorostiaga.
El 11 fueron cangeadas las ratificaciones del tratado de .Martin Garcia, celebrado entre

, ]0 gobiernos de la Plata y de Inglaterra. Este tratado, negociado en julio último en el

mismo territorio de Bnenos-Ayres por el ministro inglés y el general Urquiza, mientras

este último se preparaba á levantar el cerco de aquella ciudad y á ponerse fuera del alcan

ce de sus enemigos. concede á los ingleses la libre navegacion del Paraná y la soberanía de

la isla Je Martín García, que es la llave de la embocadura de aquel rio. A esto bay que
añ1.dir que el gohierno de Buenos-Ayrcs se niega á reconocer estas concesiones, lo cual tal

H'Z dará márgcn á nuevos trastornos en ..quel desgraciado pais.
-PERCo-EI suceso de mas trascendencia que hallamos en los periódicos y cartas hasta la

ultima fecha (25 de abril) es la renuncia del ministro D. Gregorio Paz Soldan, que desem

peñaba la cartera de Relaciones Esteriores, Parece que el señor Paz Soldan renunció por

algunas diferencias que tuvo respecto á la rcclarnacion del Cónsnl de Francia para que se

pagaran, como se verificó, '108,000 duros á súbditos franceses. Al señor Paz Soldan sucedió

en el ministerio el señor Gomez Sanchez.

,En punto Ú guerra nada lluevo había ocurrido, por cuanto retirado de Paucarpata el

ejército del gobierno de Lima, los beligerantes estaban á larga distancia unos de otros. Se

atravesa ia un período de preparativos bélicos de parte de la reaccion acaudillada por el ge
neral Castilla, y de parte del general Echcnique . que había menester de mas fuerzas pa
ra poder combatir con los enemigos de su gobierno) robustecidos 6urante la tregua que les

otorgó elgeneral Torrico , para unirse, entenderse y aumentar su poder. Contribuía mu

cho á robustecer Iarevolucion el apoyo que le daba el gobierno de Bolivia que puede lla
marse su aliado. De allí recibía el general Castilla caballos, armamentos, municiones, Yes

tuarios y dinero. Y por fin, la revolución habia sacado ventajas para sus planes de la in

terdiccion misma, puesto que los cargamentos ele comercio detenidos en Arica é Islai, ha

hian ncontrado salida libre para los lugares de sus consumos, dejando al general Castilla
1(1S derechos de importacion.

El f:( Comerr ío . de Lima publica varias actas de pronunciamientos en la República, en-
.

tre otros el de la provincia Cajamarca y Cuzco, donde hubo dcrramiento de sangre.
El puerto de Cobija fué ocupado por el gene!' al Belzú al retirarse, no sabemos porqué,

los buques del general Echenique.
Tna partida de tropa del Gobierno logró tomar prisionero en la provincia de lea al ge

neral Castillo, mil!' este fugó despues seduciendo un centinela.

La fiebre amarilla no babia cesado "en Lima.
-:\IEYICO.-Los periódicos (le Panamá traen algunas noticias, aunque tan vagas como las

que se reciben en esta ciudad de algun tiempo á esta parte, acerca de las operaciones mi

Jitares del general Santa Arma en Acapulco. Segun ellos, se babia retirado la escuadrilla

que bloqueaba [\ aquel puerto J y el presidente de la República mejicana había emprendi
do la marcha hácia el interior con una fuerza de 5,000 hombres.

Dícese que mientras el general Santa Anna estuvo acampado cerca de Acapulco, ocur

rieron varias pequeñas escaramuzas con los rebeldes, resultando dos Ó tres muertos y he

ridos de ambas partes. Tamhien fué bombardeado el castillo de Acapulco , pero como las

bom has tcnian poca fuerza y no le causaban ningun daño, se mandaron parlamentarios al

comandante para intirnarle que se rindiese pacfficarnente. El. g�neral Comonfort mandó

decir por los mismos al general Santa Anna que pronto le envrarra su respuesta. En efecte;

después de haber consultado á las fuerzas de su mando (�mos 200 hombres}, dirigió una

descaran cerrada centra los sitiadores, matando 6 de ellos y fracturando el brazo á otro.

Despu�s de lo cual el general Santa Anna montó á ca�a_IJ? Y, se \��iró con sus t!,o.pas. �s�o
succd.a el 26 de abril. Añádese que el Presidente se dirigía a MeJlco. Otras noticias recihi

das por via de Xucva Orleans pretenden que p babia llegado á Tacubaya.
Dam is 1<) que precede por lo que pueda valer. A nosotro no nos merece mucho eré

(lito.



Los periódicos ingleses han puLlicado los documentos mas importantes que han sido co

municados al Parlamento inglés, relativos á .la cuestión de Grecia. Aunque se refieren ;Í
hechos va conocidos, y DO ofrecen mas que un interés puramente histórico, no por eso Jc

[aremos de insertarlos en nuestro periódico, segun tenemos ofrecido á nuestros lectores.
MI'. rVyse al conde Cla/'cntlo17.

( Recibido el 28 de marzo.-Estracto.)
« ATENAS 17 de marzo.

Cada dia que pasa suministra nuevas é incontestables pruebas de la complicidad de la
corte y del gobierno en la insurrección actual. No solamente la permiten, sino que ajicntau
del modo mas flagrante esta agresion no provocada. El estado de cosas que existe aquí, es
elde guerra, menos la declaracion oficial. Los fugados de las cárceles de Chalcis , y los de

sertores de la guarnicion, han permanecido algun tiempo reunidos en Talanta, que está sÍ
tuado en el camino de Limia; después han pasado la frontera por cerca de esta ciudad; y
me avisan que dominan actualmente algunas aldeas turcas.

Cuando se hallaban en Talauta , el scíior A�am Doukas, nombrado recientemente no

marca de la provincia de Phthíotida, pas6 por cerca de aquel punto con 100 hombres, sin
hacer caso de la circular del ministro del Interior, que le ordenaba que les persiguiese y
arrestase, y afectó que ignoraba la direccion que habían tomado. El gobernador de Lamia
no escribió a] gobierno hasta que pasaron la frontera, diciendo que había dado cuenta á

Dervcnd-Aga de que algunos malhechores habían salido del país, y manifestándole la es

peranza de concertarse con él para arrestarlos.

Algunos dias después, se supo que dos oficiales del ejército griego iban á tomar el man
do de esta handa considerada como un cuerpo del ejército futuro de Thesalia. El señor Sla
co Milio . hermano del último ministro de la Guerra, ha conservado algun tiempo en Pa
tras un cuerpo de 't-OO rumelios que han pasado despues á Ep iro por l\Iisolonghi. Durante
u permanencia en aquella ciudad. como no recibieran el sueldo que les había ofrecido el
comité de Patras, amenazaban con exigir una contribución en la ciudad, v los señores Barff
y otros comerciantes ingleses, tuvieron que recurrir á la protcccion del cqnsul inglés, Me'.
Wood.

El negocio se arregló finalmente por el comité, que vacilaba al principio en entregar
50,000 dracmas á Slaco-Milio , antiguo jefe de bandidos. Estos irregulares permanecieroa
algun tiempo en Misolonghi y fueron alojados, segun parece. en el mismo cuartel que IrIS

tropas Realcs , lo mismo que otros que tenian las mismas intenciones y destino.
El general Tzavellas, inspector general del ejército griego, que debió recibir su licencia.

absoluta si permanecía mas de tres meses ausente, segun me lo ha dicho el ministro de
Baviera , ha pasado la frontera el 7, no obstante lo que me manifest6 el señor Paicos, y no

ha ido licenciado : de manera que en la actualidad es general de los insurrectos é insprc
J1 r general del ejército griego.»

.ur. lYy\'(; al coiuie de Ctarevuun:
«Atenas 17 de marzo .

.. '0 a.l 'r la menor Iluda acerca de la conduela y proyectos del rey y la reina des-
•

I •

Ferro-carril ele Panamá.-EI 28 de abril se concluyó la obra del segundo puente de

OLispo. que era el único que faltaba por-construir para llegar á Culebra. El 7 de este mes

se terminó todo Lo necesario para fijar en Culebra el paradero de ]05 trenes por aho ra. La

distancia que existe de allí á Panamá es de 9 millas. I'oddl hacerse ya el viaje de un mar

ú otro en cuatro horas, dos por impulsion del vapor y las otras dos en mulas. Estando muy
adelantados los trabajos en las nueve millas que todavía no se andan en coche. es incues-"
tionablc que para julio 6 agosto quedará completo el ferro-carril.

A

NOTICIAS PERSO�ALES. f

El Sr. de Carvallo. ministro plenipotenciario que fué de Chile en los Estados-Luido ,

habia llegado á la capital de la República y tomado posesión de la cartera de relaciones

estrangeras.
-s� espera de un momento á otro en 'Vashington al Sr. Barrundia, comisionado, se-

gun se asegura, por el gobierno de Honduras para pedir la anexión de aquel Estado á
este pa is.
-El teniente Bonaparte. del ejército de los Estados-Unidos, debe salir dentro de poco
para París. Ha sido convidado por su primo el Emperador de los franceses y por su abuelo
el príncipe GerÓnimo. /
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pues de las últimas entrevistas que ha tenido �Ir. Rouen con SS. MM. Durante las cuatro
horas que �lr. ROllen ha pasado convenciéndoles de los comnromisos á que estaban obliza

d?s, d� l� respol sabilidad en qu� ir:currian yo de los peliogros á que se esponian , no ha po
didodistinguir en ellos o�o �eI_ltImlenlo que. el de� disgusto qu� les inspiraba la política
s�¡;U1da por ln�laterra y J.' r�ncla.,.y la reso.lucJQn fija de no, segl!lf sus consejos.

.

El rey ha dicho que tenia mrsion de DJO.s para prote�er a .la raza griega contra la opre
sron delos mu.sulmane�, por todos los medios de que disponia , y que consideraba toda ad
verteucia relativa al peligro de que estaba amenazado como una efensa hecha á su dianidad
é independencia: �ubie:a podido obtener de él alguna cosa por medíos suaves, pero la� ame

nazas le hallaron inflexible. Aunque :\11'. Ruen ha protestado contra la interpretación dada
á sus palabras, se despidió de él mas resuelto que nunca á identificar su conducta con los

sentimientos de sus pueblos, y á impulsar y estender, si podía. la insurrección.
La rema se ha mostrado aun mas irritada: ha llegado basta las invectivas contra .ur.

Ruen y el gobierno francés, y come 1\1r. Buen dudase de que el movimiento fuese nacio
na 1 y supusiera que pudiera no ser mas que el resultado de las intrigas de la córte, uno á
otro S� levan taren llorando, y el rey esclamó: ¿Que no es nacional este movimiento? La na
cien entera se inclina á él como un solo hombre, y vuestro lenguaje acredita que no com

prendéis ni lo que somos nosotros ni la nacion griega.»
Siempre que el Rcy parecía vacilar. intervenía la Reina con una elocuencia á la que HO

sabia resistir y que, demostr.ando contra qué influencia tenia que luchar, no dejaba espe
rar que se adoptasen resoluciones mas prudentes v templadas.

Hay establecidos comités. no solamente para sostener la guerra de Epiro , sino para
encenderla en todas Ias partes del imperio otomano donde hay griegos, y estos comités es

tán constituidos á la vista del gobierno. El de Smirna está presidido por un Okomonos,
J)ersonage muy conocido, irascible y condecorado con una órden rusa. Todas las noches

.�marchan de la capital partidas mandadas por diferentes jefes, tirando salvas que alarman

á los ciQdadanos pacíficos, sin que las autoridades locales ni el gobierno intervengan en

nada, di proclamen bando alguno, aunque se sepa desde la víspera que estas fuerzas van

. á unirse á los insurrectos del Epiro. Hace algunas noches marchó Jcnni Kosta , , esta no

che marchan otros. Al pasar por los pueblos 10 hacen con banderas desplegadas i con toda
. ostentación ; los magistrados asisten á las formaciones sin hacer la menor señal de desa

probacion.
Mientras yo sufro aquí todo esto. el señor Tricoupi representa á su gobierno como si

estuviera arrastrando la impopularidad por sus esfuerzos para comprimir el movimiento:
como si estu,iera penetrado de su responsabilidad hácia las otras naciones de.Europa y con

vencido de las (hsgracias que toda determinación que se desvié de la mas estricta neutrali

dad puede acarrear á Grecia. El señor MetLa. que obedece sin duda á las mismas instruc

ciones. ha dado idénticas esplicaciones al gobierno otomano. Solo pide un poco de tiempo
para contener estas demostraciones y se queja de que la Constitución 110 permita tomar

medidas mas eficaces y enérgicas, y representa como prueba de la sinceridad de su gobier
no las dimisiones exigidas del señor Tisamenos ! el doctor Kosti, La prensa obra de la mis

ma manera; representa al gobierno como impulsado por la nación á pesar suyo, mientras

que. como lo sabemos demasiado bien, el gobierno es quien impulsa á la nación vacilante
, intimidada. (Se continuará.)

I

Perspecti,-a curvilínea.-Acaba de publicarse en Londres p,or los libreros "Weale y com

pañía un tratado "W. G. Herdman sobre la perspectiva curvil ínea , considerada en la natu

raleza. y sobre sus aphcaciones al arte. En el año 18491.1r. Herdm an espuso sus primeras
teorías sobre la perspectiva curvilínea en el Diario de las artes de Lóndres. que encontra

ron grande oposicion y much�s �épljca�, por escrito. La obra que �caba de �uhli,ca.r esplana
mas su sistema con muchas láminas, diágramos, planos y perspectivas arquitectónicas dibu

jadas con arreglo á las teorías del autor, que vienen á ser en P?cas palabras: (que la pers

pectiva rectilínea ó trazada por líneas rectas, enseñada y practicada hasta ahora por los .ar
tistas de todas clases, no está en armonía con las leyes de la naturaleza. de la razon DI de

la visión, y que estas leyes demuestran que no se puede obtener la verdad en el dibujo mas

que aplicando la perspectiva curvilínea.»). "

Pero l\fr. Herdman admite que estas observaciones sobre}os fenomenos de la natu:ale
za son casi nuevas para el mundo científico, y que sus teorias no pucd.en ser .aprecJada�
hasta que se encu(mtre el modo de bacer usual 1.0 q�e.ahora no es �on?cldo. Así, pues, SI

el mismo autor confiesa que no se pueden apreciar faci}mente sus teo�las, ¿que mucho que

los demás no las encuentren aceptables? ,No contradCClillOS su noctn,na gt'neral sobre las
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líneas, porque se funda en las ideas admitidas de la redondez de .la ti�r�"l;. I)(-r� es t:1t? !Je

quena su curvatura que los sentidos humanos no la pueden distinguir. Si 110 fuera asr, to

do el mundo artístico había errado basta ahora, y este error (l penas se conoce en las obras

de arte. Por otro lado los dibujos ton que �fr. Hcrm.md csplica sus teorf.s no dan sensi
bles diferencias del antiguo método rectilíneo. Nosotros, Sin atrevernos á dar nuestro pare
cer sobre las teorías de 1\11'. Hcrdman, solo diremos que por muchos años hemos visto de

linear la perspectíva con líneas rectas, v obtener resultados bastante aproximados ú la ver

dad. Estas obras, sin embargo, son siempre dignas de consideración, porque remontándose
á la filosofía del arte es como se suelen hacer los descuhrirnicntos mas útiles en la prúc-
tira.

I!!!t .01 I!!!!

f Gobierno de la provincia de Barcelona.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del ministerio de la Gobernacion del reino, con fecha 31 <le
mayo último me dice de Real órden lo que sigue:

« Excmo. Sr.-Con motivo de las varias competencias suscitadas entre los juzgados Ol'

dinarios y los de estrangerta en los que han recaido resoluciones decidiendo la contienda

jurisdiccional en contra del fuero privilegiado de los estrangcros porque no resultaba acredi
tado en los autos la inscripcion de aquellos en las matrículas de los gobiernos de provincia,
si bien se hallaban inscriptos en el registro de. los consulados de sus respectivas naciones,
la Reina (Q. D. G.) deseando precaver los conflictos á que esta jurisprudencia pudiera dar

lugar y con el objeto de que los estrangeros no pierdan por la falta de un requisito inde

pendiente de su voluntad, un privilegio que les �stá reconocido, se ha s�f\'i�o manó<ll: que
disponga V. E. lo conveniente para que a la posible brevedad yen los tcrrmnos prefijados
en los artículos 10 y 11 del Real decreto de 17 de noviembre de 1852, se formen con la ma

yor exactitud las matrículas de los estrangeros y se proceda á su confrontacion con los de
los consplados respectivos, remitiendo copias de las mismas á esta Secretaría del despacho
para los efectos correspondientes.

Para el mas exacto y puntual cumplimiento de esta Real disposicion , encargo á los se

ñores Alcaldes ele los pueblos de esta provincia que dentro el preciso término de un mes

remitan á este Gobierno un- estado de lodos los súbditos estrangeros que existen .en sus

respectivas jurisdicciones, Ú cuyo efecto precisarán á estos á presentar en un breve plazo.
nota circunstanciada de su residencia, con espresion de edad, estado y naturaleza.

Barcelona 12 de junio de 18M.-�lelchor Ordoñez.

il.nuncios oficiales.
Los súbditos austríacos rcsídeutes en esta capital é inmediaciones, y los que se hallen bajo

la proteccion de este Consulado generalde la misma nación, que son: los del Ducado de Móde
na y los súbditos de losEstados comprendidos en la Union aduanal alemana que no tengan cónsul
de su nacion en esta capital, se presentarán á la mayor brevedad á la Cancillería del mismo, para
enterarse de una órdcn superior del Gobierno español que les interesa y cuya ignorancia podría
causarles grax es perjuicios, Dicha Cancillería está abierta de las diez de la mariana á las cuatro
de la tarde, escepto los días Icstivos. Barcelona 13 de junio de 1854.--El cónsul general de Aus-
tria, Y. Gibert. O
-Sociedad valenciana de Fumento.c-Para comunicarles asuntos muy interesantes, se invita á.
los señores accionistas de dirha Sociedad, para que se sirvan pasar el domingo próximo 18 del
corriente á las doce del dia, Íl la calle Nueva de San Francisco, núm. 20, cuarto principal. llar-
celona l:l de junio de l�;H.--Gaudencio �fasÓ y Pascual. O
-Administracion principal de Hacienda pública de la previncia de Barcelona. - La subasta
para la adquisiciou en venta vitalicia de la Escribanía numerarle de la villa de Monistrol de
lfoll. errat, partido de Igualada, anunciada en el Boletín oficial de esta provincia del miércoles
2" de maj o último, tendrá lugar en esta capital ante mí, por delcgaciou del Excmo. Sr. Gober
nador, el día 28 d�l corriente, á las doce de su mañana, en el local de la casa Aduana que ocupa
e ta Administrncio;), y en Igualada ante el señor Juez de primera instancia de aquel partido, en
el día y I ora indicados: en cuyos dos puntos se hallara de manifiesto el pliego de condiciones.
la rcelona 13 de j 11 do de 18:H.-Dcmetrio Astndillo. 9
-Contaduría de Hacienda pública de Darcelona.-Habiendo dejado de presentarse á esta
Contaduría de Hacienda pública los sciiorcs jefes, oficiales y tropa retirados procedentes de los
estinguidos cuerpos suizos que {t coutiuuacíon se espresan, no obstante el anuncio publicado en
el Boletín oficial de H de Iehrcro último, número 2t, se señala nuevanente el término de 30 días
contado .. de de la fecha, al erecto de que los interesados, sus herederos ó apoderados puedan
verificarlo y prestar la debida confo -mtdad á las liquidaciones de haberes practicadas á los mis-
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1,105. fluidos los cunlcs. prorcdcrá sin mas demora esta o!1�na á cumptimcntnr lo dispuesto porla Superiorulu.l sobre el particular.

�

Coma ndan te .=D. Agustiñ Pettipierre,
Capitane�.=D. José Courtcri.e-D. Juan Hirtz.e-D. Remijio Kaysor.
,Tcnientcs.=D. Francisco Ccberg.r=D. Luis Dcschuaudcr.e-jj. Francisco lUa)e1'.-D. José

Antonio '�y�aissembach.=D. Juan Antonio Wolhcb.
Subtenieute.e-D. Juan Krobcl.
Sargentos prhncros.e-D. Antonio Kern.=D. Juan Ulrico Kohl.
Sargentos segundos.=D. Juan Dom.=D. Ignacio Duc.=D. Jaime Hertling.=D. Domínzo

l{obatti.=D. Juan Schnlz.e-D. Ignacio Seiser.=D. Juan Jorge Yezel.ee.D, Silvestre Werlv.
o

Cabos primcros.e-D. Martín Faupel.-D. Cristian RuITinger.=D. Cristian Itten.
.

Soldados.e--Agustin Allollg.=D. )!iguel Beller.=Oliyo Bestock.=Francisco Bayardi.=Juan
Dirttel'.=Antonio Bianchi.e-Luis Engler.=:Martin Faller.=Vicente Neschlcr.=Juan Rufinger
=]). 'Yencelao .Sodá.=D. Pedro Schopf.e-Domingo Passano.

.

Barcelona 13 de junio de 1851.=Alejo Santillan.
-GobiernQ militar de esta plaza.e-Para poder cumplimentar debidamente una superior dis
posicion, �e previene á los señores jefes, oficiales, individuos de tropa retirados y �emas afora
dos de Guerra residentes en esta plaza, que disfruten sueldo del Erario, la presentacíon á sus

r�sp('ctiyos jefes de e�artel, de los Re�es de?pachos, cédulas 6 (¡íploma� que les pone en pose
sion del sueldo que disfrutan. con el solo objeto de tomar una nota de dichos documentos y de
volvertos, en el concepto que. de no verificarle en el término <le quince días desde la publica
cion de este jmuncio, podrá perjudicar á sus intereses. Las señoras viudas quedan cscluidasde
esta medida. Barcelona 11 de junio de 18i:ii .=EI general, gobernador, Marcbessí.

Compañia general española de seguros.e-Obtenidn la aprobacion definitiva de la Compañía
con arreglo á la ley de sociedades anónimas por Real decreto de 11 de setiembre de 1800 y
Eral orden de 30 de agosto de 18;)8, con el capital de 80.000,(100 de reales vellon , se ha �do

I princiPio por la misma á la segunda época de sus operaciones. Conocida ya esta Compañia en
tuda., partes por su antigüedad, y acreditada tambien por no haber dejado de pagar jamás can
tidad alguna que legftimameute se le haya reclamado, circunstancias poderosas que la colocan
en una situacion ventajosa para inspirar completa couílanza á todas las Clases, ha procurado
dar todo el ensanche posible Íl los varios ramos que abraza; y como una consecuencia de esto
ampliar asímísmo el ramo de seguros marítimos, proporcionando al comercio todas las Yenta�
jaso cuando menos, que los asegurados puedan hallar en otras compañías aseguradoras, pun
tual pago en los siniestros que scurran de buena fé y una voluntad decidida de contentar á sus

parroquianos , hé aquí el lema constante lÍe esta Compañía.
Además de dicha clase de seguros, la Compañía trabaja tambien en operaciones de seguros

contra incendios; terrestres, sobre la vida humana y reemplazo militar.
Su comisión en esta plaza se halla ú cargo de los Sres. viuda é hijo de Jordá y Santandreu,

calle de Guardia, núm. 14.
Para mayor comodidad del público: la Compañíñ ha establecido una comision especial en

la calle de Isabel 11, núm. 6, piso bajo.
Horas de despacho: Desde las nueve de la mañana hasta, las seis de la tarde. tí
L:¡ Propagadora de! gas.-Con Real decreto de 3 de mayo último S. M. se ha diguado conce

der su Real autorizaeíon á la cspresada Sociedad, y Íl fin de constituirla y nombrar la Junta
ínsr-cctore y Dirección que ha de regirla, el Iltrc. Sr. Alcaide-corregidor, por delegucion del
Excmo. Sr. Gobernador civil se ha servido señalar el día 11 del actual, á las once de la maña
na, en una de las salas de la casa Lonja. Lo que se avisa á los señores accionistas para que se

sirvan asistir á la convocatoría que al efecto ha de celebrarse. pasando en 105 dias 12 y 13, de
nueve á doce de la maiiana , á recoger la papeleta para acreditar su calidad cn casa de D. José
l\1artol'cll y Guítart, plaza de Palacio, n." 15, piso segundo. Barcelona 10 de lunio de 18ñt-EI
Il. de la J. P., Ramon Salvado. H.

!p;u·t{" }jleHgiosa.
SA:\ BASILIO, OBISPO.

Hijo San Basilio de neblcs, ricos y santos padres. y uatural de Elcspontc, aprendió las letras
hñmanas en Cesárea de Capadocia y'deE'pues en Constantinopla, dc donde vino á Atenas. Ha
Lleudo formado la rcsolucion de retirarse del mundo, después de haber estado un año en Egipto
se rcuró á un desierto de PO.Jt0, donde vlvió algunos aiios con un género de "ida admirable y
perfecto. Juntáronsc allí con San Basilio muchos mongcs, �' el Santo los instruyó y escribió las

reglas que debían guardar, yendo él con el ejemplo delante de todos. Despues de haber estado
algun tiempo en aquella áspera soledad, volvió ir Cesárea para oponerse a los �ereJes. que er�n
muchos: allí fué aclamado dei clero y de todo el paeblo por obispo de aquella CIUdad. En su ul

timo trance lió dos !wgeJes que venían por su alma. lo cual rué á 1. o de enero de !li9, siendo de

solo cincuenta y HU años de edad.
Se reza del Santo ron rito doble y color blanco.
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touio de Padua con oficio matutinal á las siete. Por la tarde, despues de cantado el Rosario al

órgano, el R. D. José Sayol, Pbro., heneficiado de la misma iglesia, predicará, dando fin con los

gozos del Santo. •.

En la ialesía parroquial de Santa María del Mar concluye hoy el devoto septenario ú Nuestra
Señora de los Dolores, y predicará el Rdo. Dr. D. Antonio Crehuet, Pbro.

En la parroquial de San José, por motivo de hacer la visita de la Corte de Maria á Nuestra
Señora de la Consolacion Copacabana y Guia, habrá rosario cantado que empezará á las siele,
despucs el ejercicio de la visita, y se dará fin con la Salve que cantará la Escolanía de la misma

iglesia. . _ . .

HoY la Iltre. y venerable Congrcgacion dc senoras de la Buena-Muerte, establecida en la Igle
sia de 'Sal) Juan de Jerusalén, [1 las siete tendrá sus acostumbrados espirituales ejercicios pro
pios oc su �nstituto con esposicion de S�l Divina.Majestad, y Pl:edic�rá so�re «Del amor que de.
hemos il DIOS» el Rdo. P. Facundo Artlga�, de las Escuelas Pías. Concluidos los santos ejerci-
cios se rezará el Santo Rosario ú Ntra , Sra. del Patrocinio.

'

LA ��LU)IBRADOllA 'DE GEIION1\.
SOCIEDAD MUTUA PARA EL AtUMB1}ADO DE LA CIUDAD DE GERONA y SU

RADIO POR MEDIO DEL GAS HIDROGENO CARBONADO, PRlYIUGIADO POR REAL
l)ECRETO DE 23 DE HBRERO DE 1852.

Prospecto.
'

La ciudad de Gerona siguiendo el impulso de otras capitales del reino ha celebrado un

contrato para sustituir el alumbrado por medio del gas hidrógeno carbonado al actual
alumbrado de aceite.

Al formular este contrato el Aruntamiento previó que. era regular se_f�rmase una so

ciedad por acciones para llevarlo a cabo, y celoso por el bien de sus administrados, al paso
que procuraba la concurrencia para obtener la subasta con f'recios mas ventajosos respecto
al ga necesario para el alumbrado público, reservaba una parte importante de las accio
ncs de la sociedad á los habitantes de esta capital, llamados de este modo á obtener una do
hle ventaja.

El artículo 21 del pliego de condiciones impone al concesionario del alumbrado la obli
gllcion de tener dos terceras partes de las acciones á disposición de Jos vecinos de Gerona
que quieran suscribirlas, y solo en caso de no ser suscritas y despues del plazo de un mes

podrá disponer de ellas la empresa.
La sociedad á que se refiere el pliego de condiciones está próxima á formarse por medio

¡le la mutualidad, con arreglo á las bases sentadas en este prospecto y que serán desarro
llarlas en la escritura de creación de la sociedad.

Esta se constituirá con arreglo � lo prescrito en las leyes del reino, su domicilio será en

Gerona! su duracíon 18 años, plazo igual al del contrato celebrado entre el Ayuntamiento
v el concesionario, pudiendo no obstante prolongarse indefinidamente entre los accionistas
tWC 10 juzguen conveniente.

El capital social realizable estará limitado á 80,000 duros representados por 800 accio
nes dI' Ú 100 duros cada una, .trasmisibtes con arreglo á los estatutos.

E. tas acciones se harán efectivas, en los plazos y dividendos que el gobierno de S. M.
() los accionistas en su caso respectivo resolvieren. En el acto de suscribirse recibirán Jos
interesados un certificarlo que será cangeado á su tiempo por los títulos de accion defini
tivos.

Los dividendos pasivos s� harán ,rfectivos �n poder del Tcsorc\'o elegido entre los princi
pal�5 accrom stas y solo se' dispondrá de ellos a medida que adelanten los trabajos.

Las acciones estarán firmadas por el Director de la Compañía y dos miembros del Con
sejo de Arlm inistracion y gozarún de interés de G por 100 anual desde el dia en que prin
cipie la ilurninacion del gas • dando derecho ademas á una parte proporcional en el resto
(le o'], nuílcios adquiridos que será el 80 por 100 dc Jos mismos, reservándose el Emprc-
a rin (' :.0 por 100 restante como beneficio industrial.

t: la ncicdad estableciéndose por medio de la mutualidad tomará el título de Alum
Iw ora dc' 1�f'rOIl¡ y l« Escritura social y el Reglamento se someterán á la aprobación
r '. 'í'! dc' !-i .•�I. COIl arr zto r. ]0 prescrito en la ley de Sociedades anónimas.

l. s ventajas de íl TI itu llidilll parn los abonados accionistas consistir/m en obtener el
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gas con un ;) por ion de baja sobre .el precio á que lo pagarán los �ue no sean accionistas,
y.a l? tomen por abono, ya por medl� de contador. Esta ventaja solo se concederá á los ac
cronistas cuyas accLOl!es reprcse�tcn a lo ,me.nos. �n. valor igual al il!lporte del gas que con
suman durante un ano. Las acciones seran indivisibles y no podrán servir mas que á fa
vor de la persona á cuyo nombre estén espedidas 6 endosadas.

El establecimiento del gas y todo lo concerniente al mismo se ejecutará por el conce
sionar�o del alumbrado , de cuent.a d.e la sociedad á des�a�o 6 del modo q!le se con�en.ga.entre el y la junta general de accionistas. Con estas condiciones pertenecerá á la sociedad
el contrato de alumbrado celebrado con el Ayuntamiento y el derecho de esplotar en los
gasómetros. mientras dure el �itado contrato '. el. privilegio eSclusiv? concedido por Realdecreto de 23 de febrero de 18<:>2 , para la fabricación del gas por medio de la leña y demas
materias carhónízables.

Los accionistas no p edrán ser obligados en ningun caso á desembolsa!' mas capital que
el que constituya el importe de sus respectivas acciones. Para prevenir cualquier eventua
lidad, inrlcpen-licntcrncnto de la reserva ordinaria que se consignará en la escritura se
creará un fondo suplementario adornas del social, de 10,000 duros, representado por 100
acciones de (t cien duros cada una, que no se firmarán ni cortarán del registro talonario
mas que en CrlS0 de aumento de c.lificios ó por circunstancias imprevistas v prévio acuer-

do de la junta general ele accionistas.
•

La sociedad se forma bajo el patronato y respetable apoyo de cuatro de los primeros
accionistas fundadores de esta ciudad, á saber : D. Narciso Heras de Puig, abogado, Di
putado de provincia. miembro .le la Junta provincial de agricultura; D. Juan Planas, fa
bricante, D. Félix: Pagés , director de la Gerundense, catedrático del Instituto provincial:
y D. José Rexach y Blauch , del comercio, qne han tenido á bien aceptar el cargo de miem
bros del comité provisional que ha de tener á su cargo la protección de los intereses de los
accionistas hasta que reunidos estos en junta general nombren el consejo de administra
cion definitivo.

Bajo su inspección D. Jaime Dauder d 'Oms, apoderado del concesionario M. Calle, que
dará encargado de la gestión �� los intereses sociales hasta que prévio el oportuno Real de
creto se constituya la sociedad,

Desde esta fecha hasta que espire el plazo de un mes estipu lado al efecto con el Ayun
tamiento, las suscricienes se recibirán en la librería de Grasos , plaza de la Constitución.
núm. 12.

Gerona 27 de mayo de 18M,�P. P. del concesionario }\'[. Cafle, Jaime Dauder d'Oms.

Se admiten suscriciones en casa 1). Ernesto Ganivct , calle de la Plata, núm. 4·, piso
3.°; desde hoy hasta el 27 del presente inclusive. 14

- -�-_.- .•_---------------- --_--

, ,

J. f R. INS'rlTUTO ORTOPEDICO TOSCANO
CERCA DE FLORENCIA ,

fundado y dirigido por los hermanos profesor Fernando y doctor Angrioto Carbonai.
Este grande y conocido establecimiento, situado Ú .media pora de Florencia, en una pin

toresca , fértil y saludable colina, y en medio de una hermosa' y dilatada hacienda pertene
ciente 'á los directores del mismo, es quizá el único en Europa que ofrezca á Jos que acu

den oí él tan cumplidamente como este todas las ventajas y comodidades que pueden de
searse para las curaciones ortopédicas. Una espericncia de largos años ha de mostrado sus

felices resultados, probando al propio tiempo que lejos de afectar la salud en general, son

por el contrario muy útiles á la misma. En este Instituto se curan las deformidades de todo
género, ya sean del tronco, como de los miembros, de nacimiento, cc:mo sobrevenidas des
pues, y muchas de ellas en todas las edades desde dos meses hasta.cincuenta anos; y son

allí admitidos tambicn aquellos jóvenes de ambos sexos que, sin ser deformes del cuerpo,
presentan una constitución 1iT�.fática, nervosa y muy débil, 6 u':l desarrollo físico d�f��t�o
so. Y de ahí las grandes ventajas de una curacion en parte medicinal y en parte higiénica
y gimnástica administrada con prudencia. Además de las oficinas y departamentos mhe ...

rentes á 'los baños, posee el Establecimiento un gran gimnasio, una completa colección de

máquinas ortopédicas, y otras aplicaciones mas 6 menos notable, pero todas destinadas al

mejor éxito de las curaciones. Un número de cuartos sumamente cómodos, oratorio sagra-
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do, teatro, salas de trucos y danza, cultivados jardines, cabal.leriza.s, cocheras, e.tc., a.l paso
que sob otros tantos medios de hacer útil yagr:adable la residencia �e los pen:Sl.onarIOs en

el citado itio de recreo, proporcionan oportumdad"de quedarse en ellas familias que de-
ean estar junto á sus p�rientes d�rante la curación. ,

Para informes mas circunstanciados pueden dirigirse las personas que gusten a los nom
brados directores, Jos cuales les enviarán inmediatamente dentro una carta el entero pro
grama y reglamento del Establecimiento con todas las demás noticias relativas al mismo
que les fueran pedidas. 2

EL CENÁCULO Y-EL CALVARIO
Meditaciones para todos los dias de la octava del Corpus y del Sagrado Corazon de Jesus,

precedidas de una alabanza á la Santísima Vírgen, y de una introducción con notas histó
ricas sobre la institucion de la Sagrada Eucaristía, por D. Pedro Montaña Pbro. Muchas son
las bellezas que en sus ptíginas se encierran, ha escrito de esta obrita su ilustrado censor el·
P . José Ma ría Rodriguez, y mas de una vez el corason se enternece y el alma se eleva á Dios.
Esto y el favor que le está dispensando el público inteligente de esta capital son su mayor'
elogio. .

•

Véndese en la imprenta de Juan Gaspar, calle de Giriti, en la librería de Subirana, y
en casa del autor, calle de la Corribia, núm. 11, tienda. 9

. .

BAÑOS PORTÁTILES
CALLE DE A-RREPENTIDAS, NUA'I. 2.

Gran rebaja á beneficio del público.
tos baños suel tos á G reales.
Un abono de seis baños á 30 reales.-Estanislao SoujoI.

FELICIANO ZARAGOZA, SÓCIO QUE FUÉ DEL

::STABLECnnENTO DE BAÑOS PORTÁTIL1�S
de la calle de las Arrepentidas, acaba de abrir un

Lancástcr, número 3.
Un baño de agua dulce. .

Un abono de 6 baños de id.

nuevo establecimiento en la ca Ile. de
"

6 rs.

30

..

que elaborada en esta capital por el Sr. DELAIGUA, ex-farmacéutico de la farmacia central de
los ho .pitalcs chiles de Paris , (o:é adquiriendo desde el año 183:2 tanto crédito para la radical
cura .ion de las enfermcdadc- « Iíerpétieas 1 reumáticas, escorbúticas, escvuíulosas sarnosas»
y demás qu hacen nccc aria la depuracion de la sangre, sigue vendiéndose en J� botica del
Dr. ah:ado� y Calalú, . lite .or de aquel a\_ entejado farmaréutico , sita en la bajada de San lUi
cucl , num , J.-Para el uso de tan inapreciable m Jicamento atiéndase á la instruccion firmada
r rubricadá, tI'l • él iompaña Ú iadn botella. El sello del referido establecimiento impre'so en la
ire \ rd sohr el tapon ele las mismas. e. otro de los distintivos que garantizan' su Ic"itimidad
-PJU.CIO 11 REALES LA BOTELLA. o •

11'AB HeA DE PARAGUAS
con t 'I�' d (la de! pais á 36, 45, 50, 56. GO rs. y ú mas precio.-Gran variedad y elcgan
le

.

urtido d - sombrillas de moda de 1 t, 18, 2r." 36, 41" reales una y de mas precio. En la
qumc 11 'Iíí� de Bach, calle de Fernando VII, rnlm. 37, 9

I



4280

DILIGEr TCI1\S DE B}\RCELONil Á PAn s.
Para .conocimiento d�l, público la Soci,edad dc Sal�dl'�gas, Toll y Compañía en correspendencia con la Compañía de �fensagenas del «��edlO�la » y del «Comercio», la sola quecorresponde con el cammo de hierro de Bordeaux a Paris , se encarga del transporterip-t'a-to de los pasajeros de .Perpiñan á Paris en 53 horas de marcha.

'-

Precios de l\lataró á Perpiñan.
Cupé. 120 reales.
Interior.. 100 id.
Rotonda. 80 id.
Banqueta. .. . 76 id.

Precio de pasaje de Perpiñan á París.
Cupé. . 112 francos 20 centécimos.
1n tcrior. 88» 30 »

Rotonda y banqueta 67 » 65 »

En Tolouse los pasajeros están francos de todo gasto del trasbordo de sus equipajes.J...as Administraciones están siempre en Barcelona, en a plaza de Palacio, Arrencia delferro-carril de Visa y Casanovas. ;:,

En Perpiñan, en casa del Sr. José Fabre.
En Toulouse, en el sitio de la Empresa, calle de Luis Napoleon , núm. 21.
En Bordeaux, Paseo del 30 de Julio, núm. 8.
Esta YÍa es la mas directa, la mas corta y la menos costosa de todas. 8

DlET.\S. que co�tiene vetnte y siete vistas, y un planor03 de \JG qq. carbón de encina, á ¡ rs, 8.mrs. 1!.I!.lto.re�.co d,e h Haban!l C�)fi el numero de las nla arroba en el barco cel patrón José Sícars. :-"b 1 'bta,!;. de los prmctpatos edificios, 1 ('uaotra de 100 id. de i(I.,. á 4 rs .. tt! mrs. id., en el.de derno en follO, encuadernado ú },'1 ingl::!stl 60 rs>u,] n sos. QtrJ de 3:3 Id. de Id .. il 4 1'5. 32 mrs. ld.: vellón. Se halla l1� venta en las librerías de' Pifrl�":"tr�j de::):3 id. de mata, Ú II'�, 8 BUS. id.; arnuas rer , viuda ,:\1<1)01 y Bnñll. 1VII el tle Jaime Juan. Otra de :1:3 id. de arranque,
�:3 rs. 21 mrs. id., en el de . ntorilo Garrell. otra
�e :300 id. romano, :1 ,j. rs. 8 mrs. id., en el de

Ilrúspero Sem in. 1

Lll;Ü\ 1;,.

LlEROS DARATISDW:; E" LA CALLE DE ROBA
hador núm. 3, piso tercero de la izquierda. So
lo quect:ll1 12 ejemplares de fabuléis de Ftorfan y
8 de las de samanrcgo. Ahora sedan las dos obras
en ,4. tomos, ilustradas ton 211 tamtnas , grabadas
ünístmas , por 15 rs. Concluidos dichos ejempla
res los demás <le su ciase que se rectníran no se

podrán dar 1.111 nar.uos. - Viaje, al rededgr.del
munuo , con táuunus , a real �l tomo.-:-"ovISl!llil
recopüacion de le)(',;; uc Espanil , edle.lon ofic,WI,
1. tomos en pasta. por 210 rs. - COmeU¡;lS de t:al
deron y de .uarcon.c- Curso completo de derecho
romano obra importante. � tomos en meüía
pasta. :l.i'rs.-DicCiOnill'io (le lo" detítos y penas,
I tomo en pasta; y otras obras muv raras e inte
resantes , rccien llegadas de l\Iacll'id.

__�_
Marquesa (La)

de Pontignac.-rn torno en 8." {1:1 rs. en rústica
�. ;í en pasta.

llI��tiifl�
Ó IJ5 cruzadas y su ronunuacton , por.'lP Cottlu.
-Cuatro tornos en 8.° COIl íumtnas a 20 rs. en rus
tica �. ':.!8 en pasta.

de :nokel)Y, por Sil' Walter Scotl.-l'n tomo en 8.0
ii. '¡ rs. en' rústica y ti en pasta.

,

Niédico (E1i)
ue la aldeJ.-L'n cuaderno en �.o á 1 real.
Ln-, precedentes obras S0 11 lilan de lenta en 13

!ibl'l'r;a de Brusi �

'L •

LA mE�tL\, PE¡l�OD!CO POI_ITlCO LIBEn.-\L:que sulrtrú yn 31ildr.ld er is de Junto. S� Publicatodos I?S díus, Precío de Sllscri¡;ion rol' tres meses:,14. I�S. },I, prospecto se repa rte gl'lI lis en la librería(le �ül n, (loncle se admiten Stlscriciones. ¡

AVISOS.
SE NECESIT.\ rx .\PRK'iD!Z P . .\R.\ EL OFICIO

(�� ptatero. I,nformal'á el carpintero de la cal!e de'Igé.ltans, uu:n. 1. 2

H.-\.TIIEi';nQSE CEDInO EL TEATHO DEL CIRCO
para dar 'llgun;¡s runcrones, la persona que quisterc encargarse del café, roclr{¡ apersona-sc conel consergc ele dicho iocat, encargado de recibir
las proposiciones. 2

SE ."ECESIT:\ rx OHCL-\L n.mDERO QüE SEPA
su oI)ligarion, p:ll'a lodo estar, 6 bien para s:'lba
dos y domingos. Dlrá:l razon en la calledel Lron
núm. 1. tirnña. �

,

{TR.-\.ClO� DE LAS E�TER�1ED.\DES DE LOS
ojos, por el r lrujano qae vtve en la calle del í-]os
pit:il. núm. "i, piso 3.° Opera la catarnta. y demas
que :,'! tengan que practicar en dicho órcano. Yl-
sitauc!ú:2. �

:2

_\ m:nlTOUIJ, CO� HlPOn:C..\ DE C".\ O DOS
('.aSllS en �1n Gervasío, se tomarán 1:SCO librél�. Di.
rtgtrse a ra calle ele 1'1 Ro .. a, numo j, piso prime-
1'0, esquina ;1 la de Codols. :2

HAY t�A JOYE� nSTRUlDA E� TODA CLASE
de peinado, que desea en co ntrnr algunas señoras
nara peinarl:13. rizal' y limpiar la c¡,})eza . El me
}'noria!i:;t;¡ de la Rambla del centro. núm. '29. da-
T.:í razono :!

DO� ..t�TO'W �ALA y lUSA'\, SE SERYlRA
apersonarse t¡ �qs;11' su oomiciLtl pn el e�rriíori
,.le la CIIS:} núm. 27. c,111e del DOlmitoriQ tlr San
fl'anci::;{'f', �. !i�) de e� itilr5� 11;1 "'?I'j:¡jr:itl• 2



:i[.;E vó DOMICILIO.-EL DI': ;\1E:Or,Z.\ SE HA
Ill'HI.1(1 ¡ :II� calle de serra. numo io, cuarto .,e-

gun lo. 4

A crATItO UORAS DE ESTA CYP1T.H, y CER;C.\
d(' una polJlacion hay para flr�end¡jr un mctino

hartncro de una ptedra.advírttcndo que en la po
nlacíon no hay otro molino. Daran razon en Ia
tienda de galonero , enfrente al horno de San JLH-

lllC. 4

SE :'\ECESITA UNA SiRVIENTA PAI1.\ mu CASA
de poca familia que sepa bien guisar y planchar
regularmente, y que teuga personas, que .abo�.en
su conducta. Dirigirse a la calle de Cambies' le-
jos, n. 1, piso segundo.

.

�
..

SE"DESKÜÜA" -E�CONTR.m rNA SE�ORA QUE
:l; enteudtese de canto, para pasar á palm_!l de
'Iallorca, á fin de cantal' en un café acompanaqa
(le piano. Darán razón en la calle de l\lonach, nu-
mero 1

, tienda. 1

SE -D'ESE.\To�iARE� ARRIEÑÜÓ'P())ti'Ü'SAÑOS
qu(' se convengan, una fábrica de hilados de al
codon en esta ciudad ó sus ínmedíacíones hasta
u u radio (le cuatro horas, que tenga de 11>00 á
:WOO husos, con las preparaciones necesarias para
hilar hilos de 4/� hasta 7/4. La persona Que la ten
;-a y pueda convenírte entrar en tratos, diríjase
al zapatero de la casa numo 6, de 1:1 ptaza dcl Cor
reo vío]o, esquina ú la calle de la Ciudad, que da-
'<l razono 13

I CA:\JBIO DE DO:mCII.:O.
L'! acrcdttana renda de rerojerrn. conortdn con

l'l noumre di' Planas, cstabteclda ell la calle de
Fernando YlI, núui.}, se ha trasladado á la mis
ma c.iuc , núm. 1, esquina á la Hambla , donde
'fl'cnc.ontrará un ab ti nda nte surtido de toda Cl,1-
se de reiojes , á precio sumamente arreglado. to
(¡ue P 'fticipa ú sus parroquianos y al público. 1

1:\ JOYE� DE 17 .\�r)s DE EDAD, CURSANTE
para eclestásuco, se ofrece á la familia á quien
convenga, nor ayo Y maestro de Jos niños de la
casa, no r solo la manutencíou, y dejándote libres
las horas de aula. míormarán en la imprenta de
Oli"ere�. callc dc Escudillers, IJúm. ;;7. 13

SE NECESITA Uri JOYE� DE ')3 A 18 AÑOS DE
edad, cn ciase de aprcndíz, para una tienda.de
quincalla. Informaran en casa D. Agusun Estra
dcr, tienda de sillería, calle de Escudüters, nú-
mero ;)1. 7

SE DE.SE.\ ALQULAR L� PRIMER PISO, CO�
c'ntra'l,t para cocne, cuadra, cochera y jardín,
.

unq lC el sitio no sea cérurtco , con tal que sea
c:'llilcio.,o y ntcn tli:,tribllido, ofreciendo una nue
na grauücacton ti la persona que lo proporcione,
JHHól lo 1;11i11 puede dar a \ tso en la calle An cna
núm. :!í. c:llarto 1.0 de J;¡ jZ(luiercla. 2

'

SE T'>:'1. H \� A DEBlTOl 10 :3:iOO LIBRAS AL J::'\
icrés i por el tiempo que se convenga, hipotecan
do una magnifica 1:(1';;:1 de mas de doble varor,
con a�1I'1 (le pié, muy buena, ísta, huerto y jar
(Iin v l!Iue (le censos situacla en el ténníuo de
Sall (;cn asio. m notario D . rosé Xurlarh y F¡lfm;
uc la calle de Amargós, núm. 1:�. ínfonnnrá de
1 ...; l'.;crltlll'.\S Y del ';;l1gl'tO qn las Il('<:('�,¡ta, 8

:E HAHA J1ATIlTAClO. fRA�CAE: �i.\ C\S.\ DE
�an Gen'a sro Íl dos personas SOlo" 11 á un malri
monio : in familia, para que cut-ten (J(>I ",pn_dc
11 misma. Darán r(J/;)1I ell J:t callt' de I(),� 11 1110:5
'11\le\lI ... núm. 11, pbo lJrillJel'o. 1:1
---,--- --- ------- .,,_
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une sala con aleohn y un gabinete níen amuc
ntados, teniendo vista á lOS Jardrnes y enteramen
te tudcpendtenle Púa alquüar, y se cederá csn
asistencia á un señor eclestásttco ú otra persona
de carácter; advtrttendo uue no es casn <le hués-
pedes. 13

UNA SE�ORA VIUD.\. SIN FAMiLIA DE TODA
honradez, que vive en un paraje cerca'de la aam
bla, cederá parte de sus habitaciones b¡¡_.;)Jnte
bien amuebladas y COn muy buenas vistas 11 dos
ó tres personas de.buen carácter, dándoles toda
asístencta por el precio que se convengan. Darán
razón en la calle uet Conde del Asalto, núm. 3,tieucla de panadero. 13

VENTAS.
E� LA CAUE DEL CONSULADO, NUlU. 4.3, FREl'i.

le la puerta del salou de la Lonja, tienda que ha
bita Juan Santasusagna, se encontrarán damas-
cos propios para la octava de Corpus. 13

____ o - ----

GRANDES VENTAJAS.
Se vende una imprenta que está funcionandQ

y acredttaua, con (jos prensas de las mejores. S�
cederá ú plazos bien garantidos, obligándose el
vendedor á dar trabajo para una piensa Ó prensa
y media por esaacro de un año al menos. Darán
razón en la calle del Conde del AsaIt, , núm. 20 '

imprenta. 13

POLVOS DENTISTICOS DEL GE:'IERAL oumo
ga.-Estos polvos conservan y limpian las encí as
y la dentadura, hacen desaparecer el olor uesa
gradabte ú los que padecen de la boca, y caer
el sarro sin perjudicar en lo mas mínimo la
dentadura, .,"olviéndole su na.ural blancura, ydan un boníto Color de coral a las encias y buen
gusto á la boca. En la misma tienda se encuen
tran cepillos para el uso de dichos polvos. Precio
fijo, 4 rs. caja, junto con un prospecto para su
uso. Dtríjanse á la calle Ancha, númere Ss líen":'
da de par.1guas y quincallll. '13

.

,

CALLE DE Ll,A UDE�\, NU?lJ. 4.
En 13 zapaterta de la. calle de Llauder , ttenda

núm. 4, de la casa de Xifré, se hallan de yen la
botas (le 50,60,70 Y 80 rs. par; zapatos á 18, 20, 26
y 30 rs. par; lo" hay de castor para los quc son
muy deltcados de los píés. Atlemas hay un abun
dantc surtido de botas y zapatos de charol, así
cerno zapatos OC becerro blanco, nroptos paru ve
rano, todo á precios equitativos. Tambien hay za
patos ó babuchas (le H\ri05 colores, il 10 y á 12 rs.
dAr. 2

EL VERDADERO ROB DEL"
Dr. Ilowean Laffecteur cura radicalmente las
afecciones cutáneas, herpes, escrófulas los �Ifec
tos ordinarios de la sarna, úlceras, y'loS necio.
dentes que provienen de la ncntud de los hu
mores. EL ROR BOWEAU I,AH'ECTEUR es eüca
císíme contra las enfermedades recientes é mvc
teradas.

12 Iiue tticher á Paris.
vénucse en lUa(lriu laboratorios de D. Yicente

Collantes , O. Y. Caldero n y D ..José Sünon.c-En :

BARCEt()�A: Dr. Astals, Pórtico-Xifré: Dr. !lJm·tí
E<;cu<1illers: DI'. Ribalta, Fernando VIl' Dr. I�anés:
D. Jaime L

OB
legítimo de Laffccteur, PHa la
cur,lcion pronta. económica y
radical tie laS enli>l'lTIcdildes es
peciales. bérpes, flores blancas,

c:áncere", del útero, etc., elc-Botü;.1. (ie la Estrella,
c'IH df" 1'I'inandO Yn.·- El ¡qentc gener1l1 del
uro S .-U 'lHll� U':! PHI.:-, '

. �iu U' ,,,> a.
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CO� PRIVILEGIO ESf.LlSIYO. 1.-\ LEGITBIA

p_gnuda Perui na , esnertmentada por muchos
anos en sus virtudes de sacer ren acer el pelo,
roruñcánnoto y conservándolo en toda su hermo
sura. Continúa vendténdose a 8 reates bote, en la
calle Ancha, número ':52, tienda de paraguas y
quincalla. 13

A TRES CUARTOS DE HORA DE ESTA CI[D.m
en la carretera del Hospitalet, hay para vender
uos casas contiguas con un huerto grande, cer
cado de pared, que se riega con el agua del C;J.
nal. Disfruta de buenas vistas y hav muchos ár
boles frutales. Dar;\ razon rl noiarto' que víve en
la. calle_de.l Cá!:.men, nú�. 7, p_!:;o 2.0 i_
ESTA PARA "\E�DEP. t:'<lA CASA-TORRE E�

uno de los mejores puntos de San Genasio. Da
rán razón en la plaza del Beato Oriol. número 10,
tienda. i

LICOR PARl TE\IR
EL PELO.

Es el menos molesto v el mas sencillo de cuan
!Os métodos se han ,·mpleauo basta hov. Basta
pasar un cepillo mojado en este Jiqutdo por el
neto y sin mas molestia queda terminada la ope
rscíon. - Botica de Tremo!eda, calle de Roba-
dor. 1

-_. ----..--

7,i¡EN LA CAU,E DE SAN SADURNI, l'iDI. 7, HAY
para vender una tienda de latonero, pro-pia de
TIamon Taulé y Bartran. 13

SE VENDE LA TIK\DA DE DORADOR Y CrA-
(Iros de la CHIle de la Corril)i:!, núm. 10. 13

AU.-\�AS DE CLlISTAL
Continúa la 'venta de unas cuantas arañas ele

cristal finas, de formas y dibujos modernos de las
mejoresfáSricasde Pavis v de Alemanra yá precios
módicos. Calle del Consulado, lly.m.4.3 frente al
saíon de la Lonja, cerca la plaza de Palacio, piso
primero. 13

HAY PARA YE�lJf,R L'A PORCIO� DE PAL0S
y narras de 1B palmos largo; son los que han ser
vído para sostener y g-uarnecer los toldos del
mercado de San José. Dará razon Sargantana en
et mismo mercado. 7

AVISO A LOS

SRES. FABRICA:XTES DE NAiPES.
En la calle de �Hrallers, núm. 14. piso 4.°., es

tán de venta unas colecciones de moldes, pintas
ó mosquetas, y un juego completo de tijeras con
sus maquinitas: todo en muy buen estado yal
gunos por estrenar, y se darán á precio módrco.

13

EN BUEN PJ,RAJ E DE LA VILLA DE GRACIA
l!;lY una casa-bajos para vender a Ha precio con
vencíonat. Darán razón en el unnacen de vino de
la plaza del Sol. .l-

-

·-SILI:.¡S-;-SOF.Á.·S \;-O'Ír..OS-Mf.:EBLES.
En el atmacen (le ebanistería de la calle de

Avtfió , núm. 2i, cerca la plaza tic la Yerénlca
hay un grande surtido de tortas clases, de la me-

jor construccíon , á precios móatcos. 1

:\JEDUi'TE PROPOSICIO� AmnSIRLLE, SE
vende la polacra eSp;¡üol¡¡ Morenilla, ele porte de
186 toneladas, forrada en cobre, El tnventaj to y
condiciones se hallan en poder de los senorcs
Patxot r Cibils, caue nueva de San Frauctsco,
núm. 21.. 1

110 D A S.
)fadame Auger, modista de París, acaba de re

eibir un gran surtido de sombreros y adornos de
todas clases, y entre otros, una coleccíon de som-

breros de paja del mejor �U5¡O, r de prectos muymourcos. Calle de Feruan o YII, núm.16.
-

.U:GOOO� I�GLES, '\UiUS. ro. 120 Y 150. lB Y
unas 1200 ltbr;¡s trama en bUS0 (bitllas para lender. Informara el carpintero de la calle de la
Fontseca.,,1. ti, ..

EN LA C.\.LLE DE ESCVDILLERS, • '(;�d. ;)1, PISOtercero, se venden mantrlerías adamascadas te
les .linli.s de HOlanda, pañuelos de nattsta 'Lúm yaplícacton de Druselas. i

:3IEDICA�.íENl'OS DE

IIR. RJtSPAlL.
�,astilla� para qUitil,r el P;:lJI. olor de 1.1 boca, á4 I,:'.�! fr�sco. po��o� t)J�o. I¡l_l1pwr y conservarI?s dientes, 4. rs. cara. Ja <tite ue achtcortas con

Iíquen para purgar a los runos, 2 rs. fraseo. Jara
be para l'�ri1r el escorbuto -otros males que cor
roen 105 dientes, botetla 12 rs. Pomada atcanto.,
ra�a, �A rs: b,ote. ,A¡;ua seda ti 'a. noteuu 2 rs., libra1.11. L�LOI aromáttcc para los que padecen uebt
lld.?-d ,ue esto.l"l?ugo; cl,Ira c� vómito, el bislérico, los
sustos, y facf líta la dtgesuon, se conserva todo el
a�lO, y en casos urgentes s tiene un COrdial real
n:mante:. botellas grilpdes!) rs., necucñas s. Boti
ca del Onen.te, ��mbla, n. �6, ut tauo dd cuartel
de la Guardia cívü.

Nota. En la mtsm» }¡:¡y gran depós;to de me-
dícaruentos nccrouaíes y estrangeros. �.

,gm['l¡nfj1¡�11]t
Unico depósito autorizado por Real órden

para la venta de las legítimas, calle de Llau
der, núm. 4, enfrente la zapatería, Barcelo
na.-El agente general del Colegio Británi
,co, R. Cuyás.
NOTA IXTERESANTE.-Con\,jene ad

vertir que circulan perfectamente falsifica-
pas y son ofrecidas á bajos precio� 2

ALQrILERES.
E� LAS I�:UEI'IACi(}_ 'ES DE LA NEEYA C.\LLE

de la Princesa. hay un segundo piso para alqui
lar, de mucha capacídart buenas luces y orras
comodidades. Darán razoll en la catre c!el')feson
de San Antonio, traYesi:_¡ dels Flassadcrs, núm 4,
piso 3.° 7

SE ALQULARA POIl JU. 'TO O SEPARADO lJNA
buena tienda y obrador, pero sin habttacíon en

u,na decas principales ralles de esta ctndad. Da-
ra n razon en la calle Ancha, núm. 42. i

EN LA CALLE DE SAtIi' PABLO, !'i[/H. 38, TlE:\jH
de muenles, hay damascos.para alquilar, para las
procesiones del Corpus. 7

EN P A 'AJE'CE�TRICO DE ESTA CI[DAD HAY
UlI segundo piso, graude. para alquilar; su pre
cís de 28 Ó 30 duros al mes, segun ('f'rDvcng,!O: no
se dará ú escuelas ni despeSflS.·niif¡)� razon en la
tienda, núm. :5. c;qlle de los BciÍiOS. 7

E� EL PL'EBLO NFEVO, TER,.U:-;O DE S. MAR
tín de Prolensal�, CAlle de San Pedro del 'I'aulat,
núm. 19, se halla para alquilar una casa propia
para un panadero, con un heruo de nueva cons
truccton. Dará razón el can íntero que habita uf
Iado de diehll casa. (j



LOS SE�ORES QrE GUSTEN ALQUILAR DA
mnsco.- para 1·!S pro(csiones (le Corpus, 5ir�nse

pa ar á casa de Eudaldo Portussach. armero,
«:ülll' AOl'ha. núm. !i;). •

8

SE ALOFIL.\N OUL\SCUS PROPIO'; PARA LA

presen teocta \';1 en el, a tmacen ,de ti ri\iía� oe cris
tal de la calle dct Carmen, numo 1G, tienda: los

h'l} carmesís, amur illos y verues ce llif\!rwtes di-
'mcnSiones. 8

"'EN EL PASEO I)� SANTA }UDIWNA, SE ALQUI
lará por I'into duros r mert¡o mensuales, un sc

g Indo píso muy capuz y tic buenas vistas. narán
razón en la calle de Peracaaips-, numero 1:.!, eu
tresuelo. 7 .

_.-._._- � .. __,..-

E�' LA r.A:unu. DE SA� JOSÉ HAY UN PRIMER
piso para alquilar. Durán razon en la m.sma

nnmuta, núm. 29, piso 1.0, <le diez' a doce, en los
dias 1:3l�·1=-4�. . �

_

PERDIDAS.
nE L.\ CA�'A DE LA l:.,UlBU. DE S. JOSE, N.O "J7,

CsqulIla it la caue lid Carmeu, se ba e.scapauo!plü
�'I)hi"ra chica de ras que. Ili:nn;¡ pertquttos, a I:ot

persona que 10 devuelva á ,su dueño que hab.if!t
en el primer plso se le dará una bUC"i1 grat¡{i-
{:i1don. 8

_ E� LA CALtE nE SHlE. PRDj2R CALLEJON DE
la calle (le �Ier('l(ler�, entrando por la plaza ge la

L::mJ a la cerechn. se perdió un alfiler de senora ,

de nácar montano en oro: el Que lo baya cncou

tr (Jo y se strva tevotverlo en la calle U� i�ér'cules
detrás tic S-:Ill JI;stO, núrn.B, piso primero, se le

darán las gracias y una competente gratifica-
CiON. 8

SE SUPLfcA A LA-PERSO:'lA QCE lll'DIESE RE
coaído una perrita galgt, ue casta íngtcsu, que se

perdió en !a In lñ. na del rtomtngo 4. del corr.en
lr. t'.!;l�,l la noudnd de clc,olycrla al carptntero
que vive r n la ( ute alt:l de San Pedro, núm. 1�,
Cltuc (I� b. las señas y una gratilicacion. ti
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A UNA POBRE lUUCHACHA AL PASAR DE UNA

casa á otra en la ca ne de Ptegamans, se le cayó
una manga bordada almidonada aun; se suplica
á la persona que la haya recogido, se sirva devot
verta en la esnresada calle. n . 3, que á mas de en-
señar la compañera se le gratificará. 4.

EL QUE HAYA El"CONTRADO UN CARRETON
seiiutauo de n .? 1416. lo aevolverá en la calle de
la Esparterh, n. 1, que además ctc las gracias se
le liará una competente grauñcacíon. 4-

PASANDO POR LA PLATEI1IA, LA PLAZA DEL
Angel. plaza del Rey, Frenería. Ltnreterín , calle
del Obispo, plaza Nueva, y otras canes de esta
ctudad, se perdieron unos pendientes de esme
rarnas y diamantes. y se darán otras señas. Se
suplica á la persona que los haya eucontrndo se

strva entregarlos al carpintero ue la calle de Be
llMita, n. ¡j, que se le darán 80 rs. ele gratifica-
cíon. 4

LA PEt1S.0. 'A QUE HU!lJESE ENCONTRADO UN
cacnorro de ceno meses. perdiguero, nariz partida
que se estravtó el dta de Pascua en el Coll.vtendrá
Ia nunrínd de. devolverlo en la calte de la Uníon, ZIl
'narer¡a del Andaluz, QU(! se le dará una gratí-
ficacion. /4.

NODIRZAS.
EN LA CALLE DE SA:\ lUFAEL, N. 21, PISO 4.°,

darán razon de una JIDi1 de leche, ronusta, que
la tiene de 4. meses, y desea encontrar crtatura
para crtar en casa de los padres de la misma: tie-
ne personas �ue la abonan.

.

4

LN SUGEAO ROBUSTO, Y QUE' SABE LOS QUE
haceres <le una casa, y tambten guisar, desea co

lf:cllrse .dcn!.ro ó fuer<.!_ (le es.ta ciudad, y tam
bien cutdana de un senor anCWDO. Tiene perso
nas que le abonarán. y liarán razón en la calle de
la Tapinel'Ía, n. 11, tienda, el lavador de guantes.

/4.

Parte cOlne��ial

CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de
Cambios de la plaza de Barcelona á los 13 días del mes de junio del año 1854.

60 dias vista. 8 días lista.
DI�ERO. PAPEL_ DINERO. PAPEL. OllSEltYACIONES.

Alicante ..

Valencia ..
Zaragoza ..

Coruña ....
Valladolid
Tarragona

()1O id. Reus .

, Palma .

EFECTOS PUBLICOS.
. de 36 15116 á 37

de 97 á 97
ACCIONES.

Capital. Desem-
bolsado

L(mdrcs............. ;)1 ds. 25 cs.

Paris .

'lari'ella .

8 dias vista.
Dinero. Papel.

ds.

par
11'2
1(2
l¡Í

1

010 daño.
010 id.
i)�O id.
(')IU id.
010 id.

II ¡j ri J. ...
Cádiz." ...
Sevilla .

Málaga ..

Granada ..

:Bilbao .....
Santander
.Murcia ....

1[!

Títulos al portador del 3 p. c. .

Blll 'te: de calderilla series D. y C.

cs. Por un p. fuerte.
5 fs. 25 cs.

fs. cs.

8 días vista.
Dinere , Papel.

(¡lO daño.
010 id.
')10 id.
010 id.
010 id

•

1116 p. CI valor sobre el nomina .

11'2 p. c. id. id.

Observaciones

Banco de Barc lonn ..
Camino de hierro <le 'lUataró. • .

ro.' 1 iorte scc ·joIIII�Cranollcrs
Id. d 1 Centro, ce. de 3� rtorell..
Id. d I (ir o de Valencia á Játiva.

4,000 rs. 2;) p. C.
�:nI)O rs. Todo.
2,000 ra, Todo.
,000 rs. tÍ/} p. C.

%,000 rs. 60 p, c.
----------����--�---

á
á

11l á 93
11'2 á H

á 61

de U9
de 106
de t"l1
de H
de 61

p. c. Y. s el ni
id. id.
id. id.

l)18 id. id.
lIt id. id.
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Comp." \:át.:l general de Seguros ..
Alufilbrado por el gas al portador
Essaña Industrial.
Ibérica. . . .

Sociedad fa bril algodonera.

:::,OO(} rs. _
6 p. c.

í,OOO rs, ToQo.
2,000 rs. Todo.
2,0001'5. 6p. c.
'!,OOO 1'5. Todo.

de 18 á 18 11� p. c. Y. s el ni.
de lij;� 1 ¡� á 1:Ji id. id.
de lU á. lU 112 id. id.
de H 9116 á. 1:2 ;)18 id. id.
ue118 á118 l[!.d. id.

XUEVA. YOllK 23 DE .1LH(}.-Las operaciones con los algodones durante estos dos últi
mos dias han sido bastante activas, PU?S los tenedores en el sábado último se presentaroncon bastante firmeza y han logrado mejorar notablemente el mcrcado ; <,le modo que difi
cilmente podrían comprarse hoy á la cotización que se estableció ayer. Las clases inferio
res no tienen demanda, y por tanto sus precios son irregulares, cuando las superiores serealizan fácilmente á los precios de 9 c. middling, 1031'1. middl.-fair y 11112 [airo Las ven
tas de la semana última ascendieron 7387 balas. Del Sur nos confirman lo asolados que hanquedado los campos por las lluvias, y que la parte que se ha salvado será tardía la cosecha

Viqia. de Cádiz del 6 dejunio.--Han entrado los buques siguicutcs. Frag. esp.' Adela, Ibiñaga.oc Guayaquil con Cacao. Frag. fran. Coquette, Noble, dc Singapore en lastre. Yap. paq. Iberia:l\lechan, de Gibraltar con corrcspondoncía y mercancías. Este buque ha salido para Lisboa �Southampton. Berg.-gol. ing. México. de Liverpool con carbón fósil y otros efectos. lIíst. esp.Santa Rita, 1\1ora, de Mogucr con vino. Fal. esp. la Vírgen de la Cinta, lUuñoz, de Sevilla conladrillos. Vap. esp. Hadriano, de Sevilla y Sanlúcar. Al O. se descubre un buque de cruz. Pa
saron al O. dos frag. y al Estrecho va una gol.--Han salido. Vap. de guerra esp. Castilla, Dueñas, para el O. Vap esp. 'I'hcodosio, para Sanlúcar y Sevilla. Vap. esp. Ligero, para Huelva.Buq ue salido el día 3 sin haberse nombrado. Berg. esp. Tres hermanos, Alrarez� con sal paraViveros.

Vientos que han reinado hoy.-AI Orto. OSO. fresco, ccrraznn de lIulifl.--A las U. O. murfresquito. celajeria.--AI Ocaso. SO. fresco, bruma y nubes.

, ES{J'(lclv del Lloyd deiS de junio,
Llegado á Gra , esend.=Dia 8 de junio. JÓYen Maria, C. Bastcrrechca , de Trinidad.
Salido de Newport.e-Día 3 de junio. Antoñito, C. Purdis, para Barcelona.
A Lóndres.=Dia 7 de junio. Guanche. C. Padrón, de Tenerife y Lanzarote.=�Iaria Juana L�

Gomcz, de Bilbao.
AUERT{;RAS DE REGISTRO.

YUJE DE RECREO A L,\': ISLAS B.\.LEARES.
El hermoso vapor esnañot Ebro. stllclrá sobre el

2'} del corriente para :Uallon y Palmu, admítíenuo
solo pasajeros. Estará uosuras en l\lahon) otro en
Palma. Se llespacha en casa de D. Pilblo �L Tinto
ré y compaiila, plaza de la t.onsutuctou. esquina
<11 Cnl!. .

8

PARA CAlHZ y ESCALAS.
Saldrá de este puerto el11> del actuat.á las dí ez

de la mafinua, cí vapor c�,�)añ\)l Tbarsis, de 800 to
neladas. máquina de hélice de 200 caballos de
fuerza, su eapttan D. �rancisco Merca.dal; ad
mttícndo t:;ll'f!'iI, y pasajeros en sus lujosas ea
ruaras. Se despacha por los Sres. Bofil: y l\iaf
tOleli, calle Ancha, n. �, esquina Ú Il uc Cu-
dots. 13

P.-HU iU_\RSELLA.
Sal'!rl df' este puerto el 18 oel cnrrtcnte. Ú las
de la m aiiana, el vapor español Pe lavo.de 8üO to
neíauas y máquina de hcuce de 200 caballos .de
fuerza, admtticndo cargo � pusajeros en sus lUJO
sas � espacíosas cámaras. Se despacha por los se
ñores Goul! y ::U:l.rtorell, calle Ancha, nurn. !:l. es-
quina Él la tIe Codols. 13

PARA GE::'iOY_\ y LIORNA.
Saldrú (le este puerto del 1:> ar eo del corriente

la notacra sarda Prosperoso, su capuan Juan La
ya,' ella; para cuyos puntos ,:tlmitir:t carga á flete
y nasajeros.

,

Sc despacha en la calle de Abaixadors. numo 10
rua: lo principal. 8
. -

PAR.\. 'URS}�LU.
SahlliÍ ci :í, (le! corriente, :. l'Os ocho U(' [él

ma iia na
,
el \.l ¡lOr espaiio! Ha rci 110; adm i tielldu

toda clase de carga y pas:ljeros. a üetes módicos.
Se despacha en la calle de la "Icrced. esquina
iI la {JI.IZ'l de San Senastian, número i.6, I,iso prmt':pal.
-----------------------------------

PARA C[.-\LQ¡_;mR PDTO DE LEV.üTE.
Silldr:l á la mayor brevedad, si reune -uñcíente

(·o.rg�, la polacJ'a-golct!l Amalia, su capítan D. Se
nasttan Pon. Irnpo ndrán los Sres. Soler y Esteve.
calle de Llaudcr, núm. 1, ruso primero. 8

tPARA í\URSELLA.
Saldrá de este puerto el i11 ele} corriente á las 1(1

uc.ta mañana, el vapor frallcés HIIHl, su 'c¡:pitan:lIr. Yalctte;aJmitienuo pasajrl'os. se despacha porlos Sres ..Uartorrll y BOfiil, cane Ancha, núm. 9.
esquina a la de Codols. . 1

PARA LA 1-U.BA.\..\. DIRECTAl'IIE;\TE.
Salclr¿l por todo el cerrleute mes la fragata Ce

lia; adrnttc carga Ú flete y pasajeros. Se despacha
en la calle de _-\baixJdors, núm. 3, piso 2.° :2

PotRA LA RABA:'IA.
Saldrá SOIJi'C cr so del corriente la muy velera

goleta española Casualidad; eünnte carga y pa
sníeros. Se despacha en los pórticos de Xifré, nú-
mero 10. 1

-�. "_--
._- �--_. ---- -- -----------.-

P_.\llA BlE�()S-_i.IRE:_;_
la corbeté' csnañota Polim nln , su cavitnn f!<:lIi

José PlIjO!, satdra cci ts nt so <le! nrcsente , admt
te solo pasaicrcs. Impondrá n. r.nen;lyenlum Sola
y An¡:\I, enftc;,te de Id Adlh na. ·2



lIIoticias llacionale8.

PAUTE NO OFICIAL.

Proyecto de ley constitutiva de los juzgados y Tribunales del fuero comun, aprobado por
las seccione reunidas de procedimiento civil y criminal de la Comision de Códgos.

(Con tinuacien.)
CAPITULO XIII.

Del juramento de los Jueces '!J ltlagistrados. .;

Arlo J. Los Jueces de partido y lla"i trado ante" de empezar á ejercer su oficio pres tarán
mame t C{l.n la fúrmulasíguiente :
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t;/lt{;ll}'(:l!cill)¡CS llegadas al ],oerlr, en el ¡Iia de ((!jer.

Mercant�s espaiiolas.
De Be aira fió en 2 d. laud Santo Cristo. de 12 t., 1>. José Caldos, con 1000 arrobas algarroba S

il D. Rafael Gili.
De Santander en H d. polacra-goleta Coruñesa, de 11t> t., c. D. Pedro Fábregas, con 1180 sa

(;OS harina á los Sres. Vidal v C.�
De Sevilla en 10 d. bergantín Segundo Manuelito, de 50 1., c. D. Martín García Seiiorans, con

2000 fanegas trigo á D. J. Vidal y Ribas.
De Vinarez en í d. laud Pastora, de 21 t., p. Francisco l\fenguaL, con 14.00 arrobas algarro-

bas fl los Sres. Soler y Este, e, y 2;) pipas vino á D. José Claramunt.
De Burriana en id. laud Castillo, de 13 t., p. Roque Plá, Con DO millares naranjas.
De Cullera en i ti. laud Angeles, de 14 t., p. José Alpera ,

con 50 millares naranjas.
De Burrianal en 3 el. laud San Scbasuan , de 1 G t., p. Franciseo Alpera, con 50 millares na

ranjas, mil de imoues y 8 arrobas cidras.
De Valencia en 3 d. Iaud Santo Cristo, de 28 t., p. Miguel Chuliá, con 380 carneros á D. Es

téban Llobet.
Aemás 9 buques de la costa de este Principado, con 70 pipas vino trasbordo, 4.0 sacos harina

D. J. }Iartí y Cadolar, 25 id., Y 120 pipas aceite para 1\'[ataró, 60 tablones á D. Mariano Geli, 30
cargas obra d� barro á D. Rafael Gili, 30 de madera á D. Salvador Jener, G cascos sardina ú

n. Jaime PIñ. 1'2 id. á D. Gaspar Detrás, leña y lastre.

VIENTOS.

A.las U de la noche.
Al amanecer.
A las 1'2 del dia. l.

S. E. calmoso.
S. E. Id.
S. E. Id.

flGIA UARITIMO DEL ]HA 13 DE JUNIO A LAS SEIS DE LA TARDE.

Buqnes que se hallan á.la vista.

Se csperimenta en esta hora el viento calmoso y variable del segundo al tercer cuadrante,
mar bonancible, cielo sernieutoldado y horizontes neblinosos. demorando al E. un bergantin-go
leta que ciñe para el E., UII jabeque y dos falucho s á un larco para el O.

Al SE. un bergantin á unas doce millas que grangea al E. y un bateo á menor distancia, pa-
reciendo este toscano, que hace la misma navegacion.

Al S. tres faluchos para el O. y un místico para el E.
Al SO. una goleta á larga distancia sin gobierno. .

Al O. dos buques de cruz en popa para el E. con ventolinas del tercer cuadrante y euatro fa
luches dos que siguen del mismo modo y los restantes ganan al O. de la vuelta de tierra.

A las nueve y media de la mañana ha salido para el O. el vapor mercante español Mer
curio.

Despachadas el 13.

Yapor espajicl Primer Catalan, c. D. 1. Catalá, para Málaga en lastre.=Corbeta Fesocia , c.

D. J. Civils, para la Habana con vino, aceite y [abon.s=Bergantin Jóven Eduardo, c. D. J. Ser

rat, para Buenos-Ayres con vino, aguardiente y jabon.=Goleta S. Pedro, c. D. P. Ferreiros, pa
ra Bergen en lastre.=Id. Juanito, p. J. A. Alegría, para Coruña en lastre.e-Id. id. Segundo
}Ianuelito, p. 1\1. García, para Marsella con trigo.=Goleta polacra Rosita, p. M. Tauler, para
Génov a con café y cacflo.=Místico Galgo, p. J. Bemsntel, para Santander en lastre.e-Laud Bue

naventura, p. J. Bautista Fábregas, para Valencia en lastre.=Id. Sta. Ana, p. R. Cabruja, para
Alicante con leña y pipas vacías.=Id. S. Antonio, P. A. Estrany, para id. con vídríado.e-Pola

era-goleta toscana Esperanza, c. Juan Cignoni, para Civitavecchia en id.=Bergantin francés
Maria. c. Luis Rollando, para Málaga en id.=Goleta id. Bien Yenu, e. Alberto Mase, para id.
n id.=Lugre id. Dos Erncstinos, c. Pedro Le Rit, para id. en id.=Ademas 12 buques para la

�osta de este Prin-Ipado con efectos J lastre.
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Juro � �ios por l?s.Santos Evangelios ser fiel al Rey y á la Constitucion del Estado'

.

AdmInIstrar justicia SIn acepcíon de personas;
,

Atenerm� estrictamente á las leyes y á sa genuina inteligencia'
Desemp�nar mi oficio con cuanta asiduidad, diJigencia y atcncion pudiere'No desvlar.me �el cump�imie�t? de.mi deber por interés? debilidad, por �speranza, ni por

temor, por OdIO, m por aficion hácia ninguna de las partes llügantes ;
No escuchar ninguna recomendacion ni darla en asunto judicial;

,

No aceptar directa ni indirectamente- dádivas, servicio ni promesa remuneratoria por nínguu
acto ni determincaion oficial;

.

No emplear directa ni. indirectamente mas influencia que la de'mi voto personal en las elec
cienes populares de la demarcacíon territorial donde ejerciere mi oficio en favor ni en contra de-
ningun candidato.

,

Art. 67. Los Jueces de partido prestarán el juramento ante el respectivo Tribunal de dis
trito.

Los Magistrados le prestarán ante los Tribunales donde hubieren de elercer su oficio.
Art. 68. Los Jueces yMagistrados prestarán el juramento ante el Tribunal pleno yen au

diencia pública, á la cual asistirán los subalternos del mismo.

CAPITULO ·XIV.

.

De los honores de Jue« y Magistrado.
Art. 69. Los Jueces y Magistrados que sean jpbilados seguirán disfrutando los honores de

su último empleo, y los que se retiren podrán censen arlos si se les concediere por gracia es

pecial.
Art. 70. Los Jueces y Magistrados jubilados podrán obtener los honores de la categoría su

perior inmediata á la de su último empleo si merecieren esta recompensa por dilatados y dis
tinguidos servicios en la carrera judicial.

Art. 71. Los catedráticos de jurisprudencia jubilados que se hubieren distinguido en la en
señanza por el tiempo de 10 años, y disfruten un sueldo igual ó superior al de los Magistrados
de Audiencia, jiodrán scc recompensados con los honores de este empleo.

También podrán obtenerlos los abogados en quienes concurran las circunstancias requeri
das por esta ley para ser nombrados efectivos cuando se retiren del foro.

Si después de obtenidos dichos honores volvieren á ejercer su profesión respectiva, los per-
derán de derecho sin necesidad de especial declaracion. ,

Arlo 72. En ningun otro caso no espresado en los artículos anteriores se concederán bono-
res d e la carrera judicial.

.

Art. 73. Los Jueces y Magistrados honorarios de juzgados ó Trlbunales del fuero eomun
podrán concurrir con ellos á los actos solemnes en que asistan en cuerpo , ocupando el lugar
que por su antigüedad les corresponda, y vistiendo el traje de ceremonia de su categoría res

pectiva.
Art. 74. Ningun Juez ni Magistrado usará dentro del Tribunal ni en los actos de mera so

lemnidad á que este concurra en cuerpo de condecoraciones ni distintivos que dén derecho á un
tratamiento superior al que tenga el que presidiere el acto.

Art. 75. Los abogados que sean Jueces ó Magistrados cesantes ú honorarios cuando asis
tan á estrados ocuparán igual asiento, y vestirán el mismo traje. que los simples letrados, sin
llevar níngun otro distintívo.

CAPITULO XV.

Del nombromiento de los Jueces y ]jfagistmdos efectivos y. suplentes.
SECCION PRIMERA .

• Del nombra1nieuto de Jueces y �lIagbstrados efectivos
•

.Art. 76, El Gobierno de S. M. publicará en la Gaceta oficial y en los Boletines de las pro
vincias las vacantes de Juez y Magistrado, convocando á los pretendientes por el término'M
·un mes. '

Trascurrido el término de tres meses, contados desde el. último del anuncio, habrá de pro-
veerlas necesariamente en propiedad. '

Art.77. A los 15 dias de su fecha, á mas tardar, se publicará cada nombraIl'?i�nto en

la Gaceta, con un estracto breve, p ero exacto y circunstanciado, de la carrera y méritos del

agraciado. .

Art.78. No podrán conferirse las vacarrtes en comisíon ó p!opICdad:
Primero. A los incapaces moral ó físicamente de desemp@narlas.
Segundo. A los disformes y contrahechos.
Tercero. A los fallidos no habilitadot.
Cuarto. A los deudores al Estado y fondos públicos como segundos contribuyentes ó pOI

alcance de cuentas.
.

,

Ouinto. A los procesarles criminalmente mientras lo estuvreren.
., .

Sesto. A los condenados por cualquier delito mientras .no ob.tengan reah�aCl?n especíal.
Art. 79. No pedrán ser nombrados Jueces de partido III Magistrados de distrito los natura

les de él ni los casados coa mujer nacida dentro de su demarcaclon .

.
,

•
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Esccptúanse de esta regla los nacidos ac�identalmente., _ ...

Tampoco será nombrado Juez de UII partido el que lleve en el mas de tresaúos de domicilio,
ú tuviere bienes raíces de constdcracion.

Art. 80. En las Audiencias 00 podrá haber mas que uo Magistrado por Sala en quien con

curran los impedimentos espresados en el párrafo primero del artículo anterior.

Art. SI. 1'\'0 podrá ser nombrado Ministro del Trlbanal el que fuere pariente de alguno de

'os magistrados ó de los abogados que ejercen su profesión en su demarcacion territorial den

tro del cuarto grado civil de consanguinidad ó segundo de afinidad.

Tampoco podrá ser nombrado para un juzgado de partido el que sea pariente dentro de los

mismos grados del Promotor Fiscal ó de abogado con estudio abierto en el mismo partido.
Art. 8.2. El Gobierno no podrá espedir ningun nombramiento de Juez ó'Magistrado sin oir

pré, iamente el dictamen y calíflcacion de la Sala de gobierno de la seccion de Casacion del Tri

hunal Supremo acerca de la capacidad y méritos de} agraciado.
No se dará cumplimiento á ningún titulo ni Real orden en que no se esprese haberse prevía-

mente oido á dicha Sala. "

Art. 8:�. Los juzgados de partído de entrada no podrán conferirse sino á los que se hallen

en cualqurera de los dos casos siguientes:
1.° Ser mayor de �ti años J menor de 60: abogado incorporado y haber obtenido nota de 50-

hresaliente en examen público celebrado ante I¡¡ Sala de gobierno de la Real Audiencia en cuyo
territorio hubieren concluido su carrera literaria.

Un reglamento particular determinará la forma en que haya de celebrarse, y las personas Íl6-

tables por su saber y posicion oficial que deban ausilíar á la Sala en este acto importante.
2.° Haber servido �ignamel1te el cargo de Promotor de partido el tiempo de cuatro años.

En igualdad <le circunstancias en cada uno de 10S casos 1.° y 2.° serán preferidos aquellos
pretendientes cuyos padres ó ellos mismos deben pagar mayor cuota de contribucion directa.

Art. 8í. Para ser promovido á juzgado de ascenso Ó de término, se requieren d6S años por
lo menos de buen desempeño en cada une de los grados inmediatos anteriores de judicatura,
pero bastará ano el) los respectivos de Promotor de ascenso ó término, habiendo servido además

cualquier clase de promotoría por espacio de euarenta años.
Art.8;). Para ser l\lagistrad� ó Juez de instruccion de los Tribunales de distri(@ se requíe-

re-alguna de las circunstancias siguientes:
Dos aíios de Fiscal en los mismos tribunales:
Dos años de Juez de término:
Ocho de Teniente de Fiscal ó Secretario de los mismos Tribunales.
En defecto de las personas que reunan las circunstancias de este articuló, podrá el Gobierno

nombrar á los que tengan las neeesarias para ser Jueces de término ó abogades Fiscales de au

diencia.
Los Secretarios nunca podrán ser nombrados �lagistrados en el mismo Tribunal donde hu-

bieren desempcñádo su cargo,
'

Art. 86. Sin embargo de lo dispuesto en los tres artículos anteriores, de cada cuatro vacaa I

tes (le Juez de partido y de 'Magistrado de distrito, se conferírá una por rigorosa antigüedad á

lo'.., que hubieren servido en el grada inferior inmediato.
Art. Mi. Para ser Presidennte ó Presidente de 8ala se requiere haber servido cuatro añ Os el

cargo de rjsl�al ó seis el de Magistrado en los mismos Tribunales, y hallarse propuesto en el úl

timo ca. o por la Sala de gobierno de la seccion de Casacion del Tribunal Supremo.
Art. S�. Para ser :\lagisirado de Real Audiencia se requiere haber servido en Tribunales

dc di trito cuatro año la plaza de Magistrado, 6 dos le de Presidente de Sala ó Tribunal.

Art. !J. Tambion podrá ser �1agi strado de ía Real Audiencia el que hubiere desempeñado
la abo acía por el tiempo de 10 años, y dos de estos el cargo de suplente de dicho Tribunal, ha
biendo pagado lo' do: anteriores á su nombramiento en la clase de gravados con mayor cuota

fle In cuntribucion de subsidio industrial ú otra que se le impusiere por razón de su profesion.
No 'e proveerá en esto: abogados mas de la tercera parte de las vacantes, y nunca podrán

obtener el cargo de lIagbtrado en la-misma Audiencia donde hubieren ejercido la abogacía por

espacio de cuatro año s.

_

Art. !lll. Para ser Prcsidcute de Sala de Real Audiencia se requiere haber sido Fiscal cuatro

anos, ) .. 1 nj ·trado • cis'cll Tribunal de igr al clase, y estar propuesto en el último caso por la

S la d . :;ohierno de la ser 'ion de Casación del Tribunal Supremo.
Ar . �Il. Con el fin de que pueda tener cumplido efecto lo dispuesto en el arto 87 y en el an

·lrrio�. la ala de gobierno de la scccion de Casacion de) Tribunal Supremo, á los tres meses de

niblic d, (' ia ley, remitirá al �lillj�terio de Gracia y Justicia una lista de �o Ó 40 Magistrados
lit' d¡"'trito. ! otra de igual número Ü' ilIagistrados de Real Audiencia, que en su concepto ten

!( JI I ... ualidrHJc_ n • .e .•arias para el desempeñe de aquellos cargos.

E!I l mes de enero de cada año remitirá listas que comprendan un número igual al de los
• fa 'I .. trado que hayan 'ido ascendido en el anterior.
Art. 9_. P ra ser Uegentc de Real Audiencia se requiere haber sido: I

Pr Id nte d a la. dos año', 1) Fiscal, einco.
rt. "1. Para ser !\Ia!ri�trado de la Real Audicncia de Madrid se requiere haber sido :

Pre i I JI (¡ Fis al d . S .•. en alauna de In otra!' por dos años.
A,,: • tlr.. P ra r Pre síuente de S la d la Auai ncia de lndrid se requiere haber ido:

..

,
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Regente de alguna otra.
Magistrado en la misma Audiencia de Méidlid seis aho5.Fiscal en ella cuatro.
Art. 9;).

_

Para ser Regente de la Audiencia de lIadrid se requiere haber sido en cita:Ocho anos Fiscal. _ •

Dos, Presidente de Sala.
Regente de otra Audiencia. dos.
Art: �6. Para ser :\lagistrado del Tribunal Supremo se requiere haber sido:l\�lmstI'O de Gracia y Justicia que haya sido antes l1agistrado de Audiencia.Fiscal del Tribunal Supremo tres años.
Regente de la Real Audiencia de 1Iadrid un año.
P�esidente de Sala de la misma Real Audiencia ó Regente de las otras, dos.FIscal de la Audiencia de 11adrid, ocho años.
ÁI't. 97. Para ser Presidente de Sala del Tribunal Supremo se requiere haber sido:lfagistrado del mismo Tribunal dos años pOI' lo menos.

.

Art. �8. Para ser decano de sección del Tribunal Supremo se requiere haber sido:Presidente de Sala en el mismo Tribunal por tres años, ó por cuatro Fiscal general.
... A�t. 99. Xo podrán ser nombrados 11agistrados de los Tribunales los que hayan cumpliusJO anos.

I

A�t. JO�. �o podrán ser Presidentes de Sala ni de Tribunal, ó decanos: los que hubieren sido dlSClpllJlani.lmente corregidos.Art. 1tH. .:\"0 podrán ser nombrados para ningun cargo de justicia les Diputados á Cértes,Tampoco podrán serlo los Senadores que no sean Presidentes , Fiscales ó lIinistros de lo"Tribunales Supremos.
Se entenderá que renuncian su cargo de justicia los que acepten ó continúen ejerciendo el

cayg� de Diputado ó Senador en los casos antes espresados � y cualquier otro popular ó empleopúblico.
.

Art.,101. Á los Jueces r Magistrados que pasaren á desempeñar empleo de planta en la Secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se les contarán lss añss de sen icio como sí continuaran prestáudo¡e en la carrera judicial.
.

La disposicion de este artículo no comprende á los Jueces y 1fagiiltrados que pasen á_ ejercerdichos empleos en negociados que no sean de justicia.
Disposiciones transitorias,

Primera. Sin embargo de lo dispuesto en esta ley , los Jueces y lIagistrados cesantes seraunombrados en las vacantes que ocurran en la proporcion que establece ,1 Real decreto de -: demarzo de 18ül, y reuniendo las circunstancias que el mismo previené.Segunda. Los que hasta el día de la promulgacion de esta ley hubieren servido cualesquierade 103 cargos de la carrera judicial, ya sea en la Secretaría de Gracia y Justicia , ya en los Tri.bunales y Juzgados, gozarán de las consideraciones, y tendrán la opción que respectivamenteles han concedido los decretos anteriores.
Tercera. Los Jueces y lIagistrados de Ultramar que hubieren servido con residencia efectiva

por espacio de seis años, y que por enfermedad tengan que regresar á la Península, serán colocados Con preferencia en las vacantes que ocurran en sus respectívas clases, en los 'I'ribuna les
y juzgados de la Península é Islas adyacentes. •Cuarta. Los :Uagistrados de las Audiencias suprimidos por esta ley, serán colocados en las
primeras vacantes que ocurran en su respectiva categoría. .

l\lienlras estuvieren sin colocacion , gozarán de la cuarta parte del sueldo los que no tenganderecho á cesantía. (Se centlnutirá.¡

COI· reo de Madrid del 10 de junio de t§�ÍI-i.
EOLSA DE MADRlD DEL 10 DE J{;:\"IO DE 1854..

COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIOS.
Fondos públicos al contado.c'I'rtulos del 3 por 100 cons. á 38.-Id. pequeños a

Inscrtpcioues de id. iti. a p.v'I'Itulos del 3 p. c. diferido á 19, 8:5 c.-Inscripdúne5 de
id. id. á -3.faterial del Tesoro preferente con interés á p.-Id. D� preferente COIl interés ¡;l.
-Id. sin interes il d.-Partícipes legos courertibles á 3 p. c. ¡Í .-Id. del 1 y;) p. I� .•á d.-A_IDortizable de primera clase á 9 50 p.-Id. segunda á ;) d.

Acciones de carreteras con interés de 6 por 100 anual.-Emision de 1 de abril de 18-í3 de i>

&.000 rs. Cabrillas á p.-Id. 1 de julio de 1843 de á 100(} rs. Coruña p.-Id. 1 <le abril
de 18;)0. Fomento de á .1000. d.-Id. de a 2000_ d.-Id.l dejunio de 18:11 de ¡¡_ _O U

'jO d.-Id. 31 de .agosto de 18;): de á 2000 rs. á ¡a,aO.
Acciones de Bance de San Fernando á 98 7;) d.
Sociedades.-Canal de Castilla. de 4.0�O rs., desembolso todo, a 140 �.-Seguros generales.de á 10,000 rs. 10 p. c. á ps. p.-Gas de :\!adrid, de á 1000 rs .• todo, a p.-Canauzacluú

¡!el Ebro de á 2000. p.
.

Camhios.e-Lóndres á 90 d. 5110 d. p.l p. f.-púis á 8 d. � r.lo¡ p. p.1,p. r.-Allcaote.3,S p.
-A.lmeria 11� d.-lJadajoz 318 d.-Barce ona 1¡2d. d.-Biibao lIld. d.-Burgos 1110 d.-Caccl'es
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1/Í d.-Ci iz 1t2 d.-Córdoba 314 p. d·.-Coruña par d. d.-Granada 1/2!?. d.-laen 1(� d.-MAlaga.
11� d.-::>lureia 1!� d.-O\'iedo 318 p. d.-Palencia 518 d.-Santander a(8d.-SantIago 1)4 p. d.

-Sevilla, par d. .-Valencia l¡i tl.-Valladolid 5)8 d.-Zaragoza 112 d.

Ha alido "a de esta corte el señorobispo de Pamplona de regreso para su diócesis.
'

"

(España.)

n

n·
11

Madrid 10 de junio.
La « Gaceta» de hoy no contiene Real disposicion alguna. "

-La Caja general de Depósitos en la primera semana de junio, segun aparece en la «Ga
ceta » de hoy, ha visto disminuir su metálico en 799,623-10, Y su papel en. 3.80l�.198 rs.

32 rnrs. En 8 de junio las existencias en Caja eran 8.152,226 rs. en metálico y 236.725,511
reales 33 mrs. papel. . ..

-Habiéndose agitado estos días la cucstion de la mayor ó menor justicia con que se ha

bian abonado á la Diputación provincial de Valencia unos antig�os créditos que se �an
aplicado al pago de las obras de su puerto, el « Heraldo» de hoy da las siguientes esplica
dones:

« A la ciudad de Valencia, dice, le están concedidos varios arbitrios sobre las contribu
ciones e impuestos públicos con destino á la limpia y obras del puerto del .Grao.» ... « E!
guarismo de los 17.962,000 rs. ahora liquidado es el saldo de la cuenta corriente llevada a

la Diputación por las oficinas respectivas de la provincia, resultante del importe de l?s ar
bitrios recaudados y administrados por la Hacienda, durante el período del tiempo _cItado,
cuya cantidad debió entregarse con puntualidad á la Diputacion á medida que se V1l10 re

caudando para destinarla á la limpia y obras del puerto, y que sin embargo dejó de entre

garse, como dejaron de entregarse en otras partes, mayores ó menores sumas recaudadas
y administradas por la Hacienda , pero que no le pertenecian.» ... « La Díputacíon no ha
cesado de gestionar de muchos años á esta parte para que se le pagaran sus créditos en to

talidad ó algunas cantidades periódicamente al menos á cuenta de ellos, si bien acumu

lando en sus diferentes reclamaciones los de distintas épocas, índole y condiciones.» ...
« Hecho el arreglo de la Deuda del Estado y de la del Tesoro, dentro de los plazos que las

leyes de 1.0 y 3 de agosto de 1851 y los reglamentos posteriores señalaron para la admision
de reclamaciones , se apresuró la Diputacion provincial de Valencia á renovar las suyas,
entablándolas por épocas separadas, en la forma y ante las oficinas que las mismas leyes
y reglamentos determinaron.»

«La reclamacion del crédito que nos ocupa se hizo, como correspondía, en 22 de no
viernbre de 1851, ante la comision del Tesoro en la provincia, compuesta como todas las
del reino, de los jefes de Hacienda, cuya comision instruyó el oportuno espediente, hizo la
Iiquidacion de dicho crédito por lo que resultaba de las cuentas corrientes, y consultó su

reconocimiento y pago, porque asi procedía. .

«y la Junta de reconocimiento y liquidacion de la deuda del Tesoro público, en uso de
us atribuciones y bajo su responsabilidad, despues de examinar el espediente consultado
y de prevenir á la comision de la provincia que llenase ciertos requisitos de trámite, reco

noció y mandó pagar á la Diputacion su crédito, verificándolo en valores de la renta del 3
p. c. en vez de billetes del Tesoro de la deuda del material, porque asi lo pidió la misma
Diputacion.:
-Por el «Diario oficial de avisos» de hoy se llama á cuantos tengan autorizaciones conce
didas para la ciaboracion y venta de remedios secretos yespecíficos contra determinadas
dolencias, antes de proponer resolueion es el cspediente general que se está formando so

hrc este a�u.nte �n el ministerio de la. Gobernación. La Dirección general de Sanidad del
mismo ministerro cree que cuantas exístian han caducado ya.
-En el (Clamor Públicos de hoy se leen las siguientes líneas:
(Guiados P?I' �os informes que nos di� una persona interesada, dijimos en el núm. 2,809

rlc, n uc tro periódico, que el Banco Español de San Fernando, contra lo determinado en una

H.�\a� orden fecha �l. julio del mismo año, y espedida por el ministerio de Hacienda, pres
crihiendo los requisitos que deben ct>.ntener losdocumentos con quese justifique la trasnfe
rcncia d.e sus accIOnes. y la au.toflzaclOn para disponer de los depósitos y cuentas corrientes
.onstituirlos en sus cajas, habla. rechazado cierto testimonio que se le presentó y que se ha
Ilabnba en uno de los casos prevenidos por la Real orden . .Mas ahora en vista de nuevos
datos de las csplicaciones recibidas, hemos tenida ocasión dc convellc�rnos de que no des-

I cdccié aqucllt ¡Ji po. icion ni se partó en u proceder de la" prescripciones contenidas enellu.»

�,

!r
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-Ctm motivo �c ha�er preguntado la Nacion qué destino se propone dar la congregaciondel apóstol �anttago a los fondos-pro.eedentes de la snsericion abierta bajo sus auspicios pa

�a socorrer a los g�l!egos, el s�cretarIo de aguella corporacion contesta que existen en la ca
ja general de Depósitos 890,1).:>4 rs. 22 de dicha procedencia devenzando el interés corres

pondiente, cuya suma se �esti�a � �a crellcioI_l de Cajas de préstarrfos hipotecarios en cada
una de las cabezas de partido JudIcIal ?e Galicia ..El espediente ha sido examinado por la
Junta suprema de Beneficencia del remo y hoy sigue el curso que el gobierno ha creido
conveniente darle.
-De Burgos escriben al « Tribuno» que se trata de establecer allí un seminanario cor
reccional 6 episcopal de carmelitas descalzas.
-Ayer dijimos que S. M. habia indultado de la pena de muerte á Francisco Bernal, úl
timo de los cinco que tuvieron parte en el robo y muerte de una criada cometidos en Ori
huela, en la casa del presbítero D. Pedro Manuel Asencio, en 21 de diciembre de 1803.

Pues hé aquí ahora, segun aparece de una carta de Orihuela lo que antecedió y ha se

guido á este acto magnánimo de S. M. la Reina. Después de las tres ejecuciones que tuvie
ron lugar en 22 de marzo último, todas las personas sensibles deseaban evitar la nueva es

cena de sangre, y que el delincuente fuera á presidio donde está ya el otro de sus compa
ñeros. La esposa del mismo hizo una-reverente esposicion á S. 1\1. la reina implorando in
dultopara su marido. El alcalde D. Andrés Revagliato dirigió dicha solicitud al excelentí
simo .señor conde de Pino-hermoso, rogándole tuviese la bondad de presentarla á S. M.
Cuando la Reina supo que se hallaba en cinta la mujer del reo, que era además madre de
tres hijos, y que el delito babia tenido ya aquella espiacion, no se necesitó mas impulso que
el de su inagotable clemencia para conceder indulto de la pena de muerte conmutándola
en la inmediata. PQ¡ el telegráfo se anunció ayer al señor Regente d. Valencia y salió en

seguida un estraordinario que llegó á las ocho de esta. mañana. Notificado al reo, despues
de adoptadas algunas precauciones, se arrodilló dando graces á la Reina, y vivas que se

cundaron dentro y fuera de la cárcel las muchísimas personas que habian acudido y que
tomaron parte en tan piadoso júbilo. Seguidamente ellltre. señor Obispo. el Cabildo ecle
siástico y el Ayuntamiento han elevado á S. M. por conducto.. del mismo señor conde de
Pino-hermoso el homenage de su gratitud. y la de todo el vecindario, por ver así concilia
do el rigor de la justicia y la satisfacción debida á la vindicta pública, con la soberana y
religiosa clemencia, en una sentida esposicion. .

-.\ la iuauguracion del ferro-carril de Jerez al Puerto de Santa Mari", concurrirán
SS. AA. RR. los Duques de Montpensier, y el cardenal Arzobispo de Sevilla.
=-Parece que por las Diputaciones forales de Alava y Vizcaya, se .piensa en la construccion

de un ramal de ferro-carril que una. á Bilbao con Vitoria.
-Siguen llegando á Málaga buques de la escuadrilla del Mediterráneo. El ':1 ancló en ba
hía la corbeta de guerra española «Isabel II », su comandante el capijan de fragata D. Ma
nuel de Dueñas ; con 24,1 plazas y 24 piezas de artillería.
-En Jaen trabaja el Gobernador civil para el establecimiento de una Caja.de ahorros y
Monte de Piedad.i--La Junta de. Sanidad de Almcría ha decidido que se sujetan á cuaren-
tena los buques procedentes de Marsella.

.
. .

-De una carta que publica un periódico de Bruselas tomamos el siguiente parrafos=-cbn
este instante (el corresponsal escribe en París el día 4) recibo noticias de Liorna fechadas
el 31 de mayo, y ofrecen mucho interés. No cabe ya duda que la úl tima .tentati\'8 de los
emigrados italianos en las costas italianas en las costas del Piamonte tema o�ígen �az�l
niano y por objeto mantener una sorda agitaeion en las poblaciones. Los gobiernos italía
nos tienen en su poder el testo de una proclama dirigida á principios de. mayo por el famo
so tribuno italiano á los habitantes de los ducados y la Romanía

. escitándolos á re�elane
contra sus tiranos de Italia y de Austria. Ya recordareis la tentativa de �so!Hl�ato .ve�)fi�a
el afio pasado en la persona del alcalde de Liorna Sr. Fabri. Este funcJO�.arlO, habla sido
condenado á muerte por las sociedades secretas pop haberse negado á asocrarse a las tent�
tivas revolucionarias que se.proyectaban ..EI asesino confesó su crímen y acaba de ser fUSI
lado rechazando los consuelos de la religion y gritando: «'�iva -el p.ueblo!).Corno Liorna
se halla en estado escepcional, ba entendido en este asunto la autoridad mI.htar austría
ca. Aunque la pena de muerte existe legalmente en. Toscana. no !le.'habla vcr.)�c�d� nmgu
na ejecucion desde 1815. Asi es que esta ha producido gran sensacion y adquirirá cierta ce

Iehridad en Italia.»
. -Parece que al fin ha invitado el Sr. ministro de Hacienda á las Dip�taciones de las pre
vincias vascongadas, para que tomen parte en el anticipo decretado últimamente, conforme
-lo hacen las demas provincias del reino.



42�1

-Bolsa de Madrid.-I.a de hoy ha estado poco mas ó menos á la misma altura que la de

ayer: de la deuda diferida se publicó una operacion á 19-85; otra en acciones de carrete;as
creación de agosto, á 25-50, Y la última en 3 p. 0[0 consolidado á 38. Este papel ha tenido

ayer alguna demanda y se atribuye á vencimiento ó á que el mayor precio á que está en

París se presta al arbitraje. Despues de Bolsa los valores se presentaban flojos, quedando
papel del consolidado á 38 y la diferida á 19-80 operaciones. En los demas valores no hay
alteración sensible ni tampoco se advierte en los cambios de provincias. J;I Londres y Pa-

rís continuan buscados. (C. P.)
-----c��.�.���€2Z>�,�-----

Paris 10 de junio.-(Por el telégrafo eléctrico.)-El 3 p. c. al contado {¡ 71 fr. 75 c. El

4 112 p. c. ;i 96 fr. 75 c., en alza de 50 c. Fondos españoles: 3 p. c. interior 36 1[::2, dife-
rido 191[4. .

Lóndres 8 de junio.-Foudos españoles : 3 p. c. al contado 41, diferido 20, deuda

pasiva 4 1. [2, bonos del comité !jo 3['�.
Paris 9 de junza.

Las últimas noticias de las provincias danubianas anuncian que el general de infante

ría SoltikoffH, herido gravemente en el asalto de Sil istria , habia muerto á consecuencia

de sus heridas; su ayudante tle campo, herido á su lado, habia sufrido la amputación de

un brazo.
-Se lee en la Presse de Viena: «Burharest 30 de mayo.-Los boyardos del partido ruso

están consternados y todos están haciendo preparativos para huir. Dícese que los 'rusos no

solamente evacuarán la Valaquía y la Moldavia , sino tambien la Dobrutscba..

-La Salud pública de Lion publica una correspondencia de Constantinopla, fechada el

30 de mayo, que contiene los siguientes pormenores: «Durante la semana hemos tenido

una série de pánicos que si no han alarmado á Jas personas bien informadas, han azitado

por lo menos singularmente á la generalidad. Estos son, la toma de Sllistria , la marcl;a de

los rusos hácia Varna , la destruccion completa de 5,000 turcos por los griegos, etc., etc.

Hé aquí la verdad adquirida por buen conducto.c--Por las noticias que dá el Diario de

Constantinopla, Silistria ha sufrido dos terribles ataques. Entre los fuertes, hay uno lla

mado Arob-Talna que está unido al primer muro del recinto que le protege; este fuerte

está situado á unos 2500 pasos de la plaza. Es imposible atacar el conjunto de fortificacio

nes antes de tomar el fuerte de Arab-Tal.ia. Asi todos los esfuerzos de los rusos se dirigie
ron contra este punto. Segun refieren algunas correspondencias, les rusos habían practica
do una brecha á la cual habian lanzado fuertes columnas par:) el asalto. El Diario de

Constantinopla, que no siempre está bien informado, no hace mencion de la brecha. Sea

lo que quiera, despues de una encarnizada lucha, los rusos se vieron obligados á retirarse.

Un nuevo ataque no tuvo mejor éxito, y aun esta vez, conducidos los turcos por su bravo

gobernador Musa-Bajá, rechazaron á los rusos mucho mas allá del fuerte.-Se evalúa la

pérdida de los rusos en 8 ó 10,000 hombres, número que debe ser exagerado. Se añade

además que los turcos tuvieron tamhien mucha pérdida, aunque la de los rusos fué

mucho mas considerable. Esto puede esplicarse por una circunstancia de que el Dia

rio de Constantinopla no habla una palabra. Se habian practicado minas. Un. cuerpo
de caballería ligera de los bachi-bozouchs estuvo encargado durante la salida de atraer á

los rusos á un terreno preparado, lo cual consiguieron bastante bien, Casi todo un regi
miento ruso quedó destruido. Tres 6 cuatrocientos hachi-bozouchs , que no obedecieron con

bastante rapidez la señal de retirada, espcrimcntaron la misma suerte. Por medio de otra

mina, practicada hasta la proximidad de las baterías rusas, se destruy6 una parte notable

de sus obras. Un oficial francés asegura que los rusos necesitarán á 10 menos diez días para.

rep'arar estos desastres.
I

'arna será el cuartel general del ejército francés. Dcvna, próximo á Yarna, lo será cid

ejército inglés.-Ccrca de Varna hay un lago vasto y profundo, que se llama el lago de

Dcvne, el cual solo está separado del mar por una lengua de tierra, que puede fácilmente

cortar C. De este modo podria disponerse de un puerto cscelcnte y bien abrigado, donde las

flotas podrían pasar el invierno, sin perder de vista Sehastopol. Creo que reconocereis fácil

mente las ventajas de esta posicion.-La cuestion de subsistencias preocupaba mucho. Sa

bido e. que Omer-Baja había tenido frecuentemente bastante trabajo para asegurar las dU

su ejército, El gobierno francés ha creido deber tratar con una compañía de Pera que co

noc el pais, la cual ha enviado agentes por todos Ios puntos del iatcrior, y se ha cucarga

do de proporcionar víveres de toda clase por medio de una comision .-Los concesionarios

,
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son franceses: esccpto 'un a'tistríaco, jefes todos �c casas respetables y muy honradas de Pe
ra : MM. Alléon , Glavany, Durand, etc. La Sociedad se-llama la «Union comcrcial..
-A co.nsecuencia del fallecimiento del almirante Baudin, ne queda en Francia mas que
un almirante, que lo es el barón de Mackau.

by¡lalcrra_.-En la se�ion de la �ámara de los .co.mu�cs del 8 de junio, lord Job? Russell
espuso las miras del gobierno relativamente al mmisterto de la Guerra: «Hay, dice el no
hle I�H':l, dos puntos distintos en esta cuestión : l? necesidad de dar mas fuerza y vigor á la
adrninistracion de la guerra, y el arreglo de las diversas partes del servicio actualmente di
seminadas en los diversos departamentos ministeriales. Sobre la primera cuestión ha creído
el gobierno que el ministró de las Colonias no podia tener suficiente tiempo para dirigirútilmente su ministerio y los negocios de la guerra.-El gobierno pues eree que el minis
terio de la Guerra debe estar separado del de las Colonias .. En cuanto al arreglo de las di
versas atribuciones actualmente repartidas entre distintos departamentos ministeriales, el
gohierno cree que vale mas nombrar un ministro de la Guerra que, haciéndose cargo de
las atribuciones así divididas y de la direccion de) personal, proponga en seguida las modi
fícaeiones que juzgue necesarias. Así se ahorrará el proponer un bill sobre este particular.»

III§laterra.-Lóndres 8 de junio. Esta mañana se ha recibido Un parte telegráfico de Li
verpool en el que se lee lo siguiente: «Se espera que se enviarán dos enviados estraordi
narios á Madrid para procurar el arreglo del asunto del «Black Warrior.o-c-Noticias de la.
Habana del 22 de mayo, dicen que el Capitan general habia obsequiado con varias fiestas
il los oficiales de la escuadra francesa. El asunto de la emancipacion producía algum in
quietud. El mercado estaba flojo. Los fletes al mismo precio y hahia abundancia de bu
ques. Cambio sobre Léndrcs de 9 112 á 10 112 de premio.

Reinaba grande alarma en Boston el 26 de mayo con motivo de haberse preso un esclavo
fugitivo, Se llamó sobre las armas á la tropa, y hubo un hombre muerto.

Por los vapores últimamente llegados á Nueva York desde California se habian recibido
2.669,555 duros.

El mercado de algodon estaba firme.»

Montpellel' 12 de junio,
Parte telegráfico eléctrico particular.

Paris H de junio.
« El Emperador Xapoleon ha escrito á los hijos del almirante Baudin una carta de pé

same. en la cual S. �I. se asocia al sentimiento que ha causado en Francia la muerte del
almirante.
-El Monitor de esta mañana pública un parte de Viena, fechado e) 10, en' el que se

anuncia, con referencia á noticias recibidas de Czernowitch (Bukowina ) , que acaba de te
ner lugar un movimiento inesplicado aun en el ejército ruso.-El cuerpo que estaba en

marcha hácia el Sud, y que hahia ya pasado de Jassy (capital de la Moldavia ) , ha recibi
do la órden de retrogradar hasta Tyrgul , ciudad situada al Norte de la Moldavia , á corta
distancia de Jassy.-Escrihen además de Formos (l\foldavia) , que el cuartel general del
ejército ruso será trasladado á Jassy , donde para el 13 de junio se espera al general Paske
witch.s--Estas noticias las ha publicado la Correspondencia austriaca.
-Con fecha de 6 de junio no se hahia recibido en Bucharest ninguna noticia importante
relativamente al sitio de Silistria.
-Ayer se cerraron las sesiones del Senado.
-Consolidados á 91112, en alza de 318.»)
-Leemos en. el Jfensagero del Mediodia: (UBa carta de Vi�nadirigid�alMoming Chronicle
dice que hasta del 20 al 24. no se espera la contestación oficial del gabmete de San Peters
burgo á la nota del Austria.c--Segun la Geceto tic Postas de Francfort, las tropas concentra
das por el Austril

en las fronteras del nordeste se elevan á 240,000 hombres. A estas fuer
zas es menester a' iadir el cuerpo de caballería del príncipe Francisco de Lichtenstein,
compuesta de 16, 00 caballos, y otro cuerpo de 22,400 hombr�s que la Gaceta de Postas �o
dice á que arma pcrteneeen.-Un periódico de L6ndres, el. Dmly Neu.s, asegura que el mi
nisterio de la Guerra reorganizado se confiará al duque de Newcastle y no á lord Pal
merston.»

B. R.-MAGIN CORNBT •
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